
  

 
 

 
 

 
    

 
  

 

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

 

ESCUELA DE INGENIERIAS INDUSTRIALES 

 

 

Grado en Ingeniería Mecánica. 
 

 

 

Estudio del potencial de Energías 

Renovables en la Universidad de Valladolid. 

 
Autor: 

Caballero San Segundo, Sara. 

 

 

 Tutor: 

Rey Martínez, Javier. 

Departamento de Ingeniería 

Energética y Fluidomecánica. 

 

 

 

Valladolid, Julio 2015. 





  Resumen y palabras clave 
  

1 
 

Resumen y palabras clave. 
 

La Unión Europea marca unos objetivos en materia de energía para el 

año 2020 en la Directiva 2009/28/CE,  un 20% de mejora de la eficiencia 

energética, una contribución de las energías renovables del 20% y una 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero del 20%. Desde la 

Oficina de Calidad Ambiental y Sostenibilidad se nos ha pedido realizar un 

estudio del potencial de Energías Renovables en la Universidad de Valladolid. 

Se desarrolla en el presente Trabajo de Fin de Grado, el inventario,  

análisis de las instalaciones y la evaluación del potencial de la aerotérmia 

considerando aquellas bombas de calor que cumplan con los requisitos para 

considerarse como renovables según la Directiva Europea 2009/28/CE, 

dentro de la Universidad de Valladolid así como su contribución al consumo 

total de energía. 

  

Aerotérmia, Energías Renovables, Bombas de calor, Eficiencia Energética. 

 

Resume and keywords.  

 

The European Union sets objectives on energy for 2020 in Directive 

2009/28 / EC, a 20% improvement in energy efficiency, renewable energy 

contribution of 20% and a reduction in gas emissions greenhouse 20%. From 

the Office of Environmental Quality and Sustainability has been asked  a study 

of the potential of Renewable Energy at the University of Valladolid. 

It is developed in this Final Project Grade, the inventory, installations 

analysis, and evaluation of the potential of the aerothermal considering the 

heat pumps that meet the requirements to consider it as renewable under the 

European Directive 2009/28 / EC, within the University of Valladolid and its 

contribution to total energy consumption. 

 

 

Aerothermal, Renewable Energy, Heat Pumps, Energy Efficiency. 
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Introducción, objetivos: 
 

En el presente Trabajo de Fin de Grado se desarrolla un estudio del 

consumo de las bombas de calor instaladas en la Universidad de Valladolid.   

 

En primer lugar se desarrolla un capítulo de Eficiencia Energética y 

Energías Renovables en edificios que nos ubica en la actual  situación de la 

energía en el entorno mundial, europeo y español, centrándonos en este 

último, en el sector residencial; se describen las principales normas 

españolas y europeas relativas a la eficiencia energética y a las energías 

renovables en la edificación. 

En un segundo capítulo se describe brevemente el funcionamiento de 

una bomba de calor, así como sus componentes, refrigerantes y la forma de 

cálculo de la energía renovable aportada por ellas. 

Posteriormente se realizará un inventario de las bombas de calor 

instaladas en la Universidad de Valladolid, y el cálculo de la energía renovable 

suministrada por ellas. 

 

Objetivos: 

 

 Inventariar las bombas de calor instaladas en los edificios de la 

Universidad de Valladolid. 

 

 Analizar las bombas de calor instaladas en la Universidad de 

Valladolid, tipo, potencia, COP, reversibles o no… 

 

 

 Identificar las bombas de calor que pueden ser consideradas como 

renovables según la Directiva 2009/28/CE. 

 

 Calcular la energía renovable suministrada por las bombas de calor 

según la Directiva 2009/28/CE. 

 

 

 Calcular la contribución de las bombas de calor instaladas al consumo 

total de energía de la Universidad de Valladolid.





  

 
   

 

 

 

 

Capítulo 1:     

Eficiencia Energética y 

Energías renovables en 

Edificios. 
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Capítulo 1: Eficiencia Energética y Energías 

renovables en Edificios. 
 

1.1. Introducción. 

 

 El sector energético es uno de los pilares del crecimiento económico y 

social. La generación, transporte y uso de la energía es una de las actividades 

del hombre con mayor repercusión negativa en el medio ambiente. La 

demanda de recursos energéticos ha crecido enormemente al aumentar la 

población y la tasa de consumo, por lo que es necesario que nos dirijamos a 

un sistema más eficiente, responsable y abastecido por energías renovables.  

 Europa es la tercera potencia con  más consumo de energía final, 

consume alrededor de un 14% de la energía producida en el mundo, además 

cuenta con escasas reservas, y por ello es una de las mayores importadoras 

de energía. [1, EnergíaCE, 2013] 

 

 
 

Figura 1.1. Consumo de energía final mundial por regiones. [1, EnergíaCE, 2013] 

 

 La Unión Europea ha fijado unos objetivos comunes para todos sus 

estados miembros, que son asegurar el abastecimiento energético, garantizar 

que los precios de la energía no sean un freno para la competitividad, 

proteger el medio ambiente, luchar contra el cambio climático y desarrollar 

redes energéticas.  

 

 Entre 1995 y 2011 podemos observar en la figura 1.2 como en Europa 

se ha doblado la utilización de energía procedente de fuentes renovables y 
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como el porcentaje de consumo de petróleo y combustibles sólidos ha 

descendido. 

 

                1995                                  2011             

 

 Figura 1.2. Consumo de energía primaria en Europa en los años 1995 y 2010.  

  [1, EnegíaCE, 2013] 

 

 Centrándonos en nuestro país demanda energética ha venido 

experimentando históricamente una transformación en cuanto a su estructura 

según fuentes energéticas, lo que ha llevado a una mayor diversificación 

energética, especialmente visible a partir de 1995 cuando fuentes como el 

gas natural y las fuentes de energía renovables comienzan a ganar relevancia, 

frente a los productos petrolíferos y al carbón.  

 

 La evolución de la demanda se mantiene estabilizada desde 2009 con 

cierta tendencia a la baja. De este modo, llegamos al 2011 con un descenso 

del 0,6% en la demanda de energía primaria. [2, EnergíaEspaña, 2011] 

 

Figura 1.3. Consumo de energía primaria en España en el año 2011.   [2, EnergíaEspaña, 2011] 

 

 Existen diferencias entre los balances europeo y español, la diferencia 

más clara está en el consumo de petróleo, figura 1.3, esta diferencia se debe 

al sector transporte, como podemos ver en la figura 1.4 en España este sector 
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es más importante respecto a consumos que en la media europea. [2, 

EnergíaEspaña, 2011] y [3, EnergyMarket, 2011] 

              España                             Europa 

 

Figura 1.4. Consumo de energía final en España y Europa en el año 2010 por sectores.                 

[2, EnergíaEspaña, 2011] y [3, EnergyMarket, 2011] 

 

 El consumo de energía reside principalmente en tres sectores tanto en 

España como en Europa, son el sector transporte, industria y residencial, para 

reducir el consumo de energía se debe actuar principalmente en ellos.  

 El sector residencial es el de menor consumo entre estos tres, en 

España se encuentra bastante por debajo del sector industria y transporte a 

diferencia del resto de Europa en donde los tres sectores están más 

igualados. Por el carácter del presente proyecto nos centraremos en dicho 

sector. 

 

1.2. Energía en el sector residencial.  

 

 Atendiendo a la naturaleza de las fuentes energéticas con las que se 

satisfacen las demandas del sector residencial se obtiene un reparto entre 

fuentes de origen fósil y de origen eléctrico en una relación 65%/35%, lo que 

da idea de la importancia que tiene en este sector los usos de tipo térmico. El 

consumo más importante en 2010 se concentra en la cobertura de la 

demanda de calefacción, figura 1.5. En un siguiente orden de magnitud, el 

equipamiento electrodoméstico absorbe cerca de la cuarta parte del consumo 

total, destacando los frigoríficos entre el equipamiento más consumidor.  

[2, EnergíaEspaña, 2011] 
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Figura 1.5. Consumo de energía residencial. [2, Energía España2011] 

 

 Atendiendo al indicador de la intensidad de energía, en 2010, se ha 

registrado un aumento de un 1,1%, rompiendo la tendencia a la baja de años 

anteriores. Como balance general,  el indicador mencionado ha mostrado en 

la década de los 90 una tendencia al alza, ocasionada por varios factores de 

carácter sociodemográfico y económico, como la situación de bonanza 

económica que facilitó una mayor demanda de confort, un cambio hacia 

hábitos y estilos de vida más consumistas, el equipamiento progresivo de las 

viviendas, el aumento del número de hogares, estrechamente vinculado a la 

inmigración, el incremento de la superficie media de las viviendas, etc. Esta 

tendencia se trunca a partir del año 2004, registrando desde entonces una 

mejora continua que se mantiene hasta el año 2009, en que los efectos 

inducidos por la crisis se hacen más evidentes. En consecuencia, el efecto de 

la crisis en 2009 da lugar a un descenso más acusado de la intensidad en 

este sector, debido a una moderación en la demanda, a lo que se suman los 

beneficios derivados de la penetración reciente y progresiva del equipamiento 

electrodoméstico y de iluminación de mayor eficiencia en los hogares, así 

como otros efectos incipientes vinculados a los requerimientos legislativos 

más exigentes en materia de eficiencia en el sector de la edificación. A ello se 

suma la climatología más benévola registrada durante el año 2009, lo que 

refuerza la caída de la demanda energética al disminuir las necesidades de 

calefacción. En el año 2010, se observa un repunte de la intensidad, a lo que 

contribuye el empeoramiento de las temperaturas en dicho año. 

 

 El análisis de la evolución del indicador de intensidad desagregado en la 

intensidad térmica y eléctrica permite observar un crecimiento superior del 

indicador de intensidad eléctrica, lo que, por una parte, se relaciona con la 

adquisición y penetración del equipamiento electrodoméstico de los hogares 

desde inicios de la década de los 90, y por otra, con la disposición de buena 

parte de los hogares españoles de equipos eléctricos y portátiles para 

satisfacer la demanda ligada a la climatización. Sin embargo, con 
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posterioridad al 2004 se aprecia un cambio de tendencia en ambos 

indicadores, iniciando un periodo de descenso, más estabilizado en el caso de 

la intensidad eléctrica, manteniendo este último indicador esta tendencia en 

2010. Esto podría obedecer a la renovación y saturación del equipamiento 

electrodoméstico en los hogares españoles en los últimos años. La intensidad 

térmica, en cambio, se incrementa en 2010, debido a las mayores demandas 

de calefacción, entre otras, potenciadas por el empeoramiento climatológico 

observado en 2010. 

 

1.3. Normativa Eficiencia Energética en Edificios. 

 

1.3.1. Código Técnico de la Edificación.  

 

El Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado por Real Decreto 

314/2006, transpone parcialmente la Directiva 2002/91/CE, de 16 de 

diciembre de 2002, relativa a la eficiencia energética de los edificios, en lo 

que se refiere a los requisitos mínimos de eficiencia energética que deben 

cumplir. [4, Mineviv, 2010] 

 

El CTE es el marco normativo que establece las exigencias que deben 

cumplir los edificios en relación con los requisitos básicos de seguridad y 

habitabilidad, establecidos a su vez en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 

de Ordenación de la Edificación (LOE). Para fomentar la innovación y el 

desarrollo tecnológico, el CTE adopta el enfoque "prestacional", es decir en 

códigos basados en prestaciones u objetivos. 

 

Este Código Técnico contiene un Documento Básico de Ahorro de 

Energía donde se establecen las exigencias básicas en eficiencia energética y 

energías renovables que deben cumplir los nuevos edificios y los que se 

reformen o rehabiliten. Este Documento Básico consta de las siguientes 

secciones: 

 

HE 0 Limitación del consumo energético 

HE.1: Limitación de demanda energética (calefacción y refrigeración).  

HE.2: Rendimiento de las instalaciones térmicas.  

HE.3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.  

HE.4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria.  

HE.5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica.  

  

El consumo energético de los edificios se limita en función de la zona 

climática de su localidad de ubicación y del uso previsto. El consumo 
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energético será satisfecho exclusivamente con energía procedente de fuentes 

renovables para el acondicionamiento de edificaciones o partes de 

las mismas que, por sus características de utilización, estén abiertas de 

forma permanente. 

 Así mismo cabe destacar que la calificación energética de un edificio 

nuevo (o de la parte ampliada), debe ser de eficiencia igual o superior a la 

clase B, según el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 

energética de los edificios aprobado mediante el Real Decreto 235/2013, de 

5 de abril. 

  

 

1.3.2. Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios.  

 

La necesidad de transponer la Directiva 2002/91/CE, de 16 de 

diciembre, de eficiencia energética de los edificios y la aprobación del Código 

Técnico de la Edificación por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 

aconsejaron redactar un nuevo texto que derogue y sustituya al antiguo 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), aprobado por el 

Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio y que incorpore, además, la 

experiencia de su aplicación práctica durante los últimos años. 

Por ello el Consejo de Ministros del 20 de julio de 2007 aprobó el Real 

Decreto 1027/2007  por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios. El Real Decreto ha sido elaborado conjuntamente 

por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio conjuntamente con el 

Ministerio de la Vivienda. [5, Minetur, 2007] 

 

El nuevo Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), 

establece las condiciones que deben cumplir las instalaciones destinadas a 

atender la demanda de bienestar térmico e higiene a través de las 

instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria, para 

conseguir un uso racional de la energía. 

Las mayores exigencias en eficiencia energética que establece el Real 

Decreto se plasman en: 

 

- Mayor Rendimiento Energético en los equipos de generación 

de calor y frío, así como los destinados al movimiento y 

transporte de fluidos. 

 

- Mejor aislamiento en los equipos y conducciones de los 

fluidos térmicos. 

 

- Mejor regulación y control para mantener las condiciones de 

diseño previstas en los locales climatizados. 
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- Utilización de energías renovables disponibles, en especial la 

energía solar y la biomasa. 

 

- Incorporación de subsistemas de recuperación de energía y 

el aprovechamiento de energías residuales. 

 

- Sistemas obligatorios de contabilización de consumos en el 

caso de instalaciones colectivas. Desaparición gradual de 

combustibles sólidos más contaminantes. 

 

- Desaparición gradual de equipos generadores menos 

eficientes. 

 

Por otra parte la necesidad de transponer la Directiva 2010/31/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la 

eficiencia energética de los edificios, al ordenamiento jurídico español y la 

exigencia establecida en la disposición final segunda del Real Decreto 

1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios, de proceder a una revisión periódica 

en intervalos no superiores a cinco años de la exigencia de eficiencia 

energética, hicieron necesario realizar una serie de modificaciones en el 

actual Reglamento de Instalaciones Térmicas. 

Por ello el Consejo de Ministros de 5 de abril aprobó el Real Decreto 

238/2013, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones 

técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado 

por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. 

La reglamentación establecida en los diferentes Reales Decretos es de 

carácter básica, por lo que las Comunidades Autónomas podrán introducir 

requisitos adicionales sobre las mismas materias cuando se trate de 

instalaciones radicadas en su territorio. 

  

1.3.3. Directiva 2009/28/CE  

 

Existen múltiples directivas Europeas en este ámbito, concretamente 

esta directiva se aplica a lo largo del presente trabajo, por ello se va a explicar 

brevemente en que cosiste. 

 La Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 

de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de 

fuentes renovables, es parte del denominado Paquete Europeo de Energía y 

Cambio Climático, que establece las bases para que la UE logre sus objetivos 
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para 2020: un 20% de mejora de la eficiencia energética, una contribución de 

las energías renovables del 20% (10% para las energías procedentes de 

fuentes renovables en el transporte) y una reducción de las emisiones de 

gases de efecto invernadero (GEI) del 20%. [6, DirectivaCE, 2009] 

 

Objeto y Ámbito de Aplicación 

• Establece un marco común para el fomento de la energía procedente 

de fuentes renovables. 

• Fija objetivos nacionales obligatorios en relación con la cuota de 

energía procedente de fuentes renovables en el consumo final bruto 

de energía y con la cuota de energía procedente de fuentes renovables 

en el transporte. 

• Establece normas relativas a las transferencias estadísticas entre 

Estados miembros, los proyectos conjuntos entre Estados miembros y 

con terceros países, las garantías de origen, los procedimientos 

administrativos, la información y la formación y el acceso a la red 

eléctrica para la energía procedente de fuentes renovables. 

• Define criterios de sostenibilidad para los biocarburantes y biolíquidos. 

 

Definiciones de Interés 

• Energía procedente de fuentes renovables: La energía procedente de 

fuentes renovables no fósiles, es decir, energía eólica, solar, 

aerotérmica, geotérmica, hidrotérmica y oceánica, hidráulica, biomasa, 

gases de vertedero, gases de plantas de depuración y biogás. 

• Energía geotérmica: La energía almacenada en forma de calor bajo la 

superficie de la tierra sólida. 

• Consumo final bruto de energía: Los productos energéticos 

suministrados con fines energéticos a la industria, el transporte, los 

hogares, los servicios, incluidos los servicios públicos, la agricultura, la 

silvicultura y la pesca, incluido el consumo de electricidad y calor por la 

rama de energía para la producción de electricidad y calor e incluidas 

las pérdidas de electricidad y calor en la distribución y el transporte. 

• Obligación de utilizar energías renovables: Un sistema nacional de 

apoyo que obliga a los productores de energía a incluir un determinado 

porcentaje de energía procedente de fuentes renovables en su 

producción, a los proveedores de energía a incluir un determinado 

porcentaje de energía procedente de fuentes renovables en su oferta o 

a los consumidores de energía a utilizar un determinado porcentaje de 

energía procedente de fuentes renovables. 
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Objetivos globales nacionales obligatorios y medidas para el uso de energía 

procedente de fuentes renovables. 

• Los objetivos globales nacionales serán coherentes con un objetivo 

equivalente a una cuota de un 20% como mínimo de energía 

procedente de fuentes renovables en el consumo final bruto de 

energía de la Comunidad Europea para 2020. Para España el objetivo 

para el citado año está fijado en el 20%. 

• A fin de alcanzar estos objetivos establecidos los Estados miembros 

podrán aplicar, entre otras, las siguientes medidas: 

◦ Sistemas de apoyo 

◦ Mecanismos de cooperación entre distintos estados miembros 

y con terceros países para alcanzar sus objetivos globales 

nacionales. 

• Cada Estado miembro velará por que la cuota de energía procedente 

de fuentes renovables en todos los tipos de transporte en 2020 sea 

como mínimo el equivalente al 10% de su consumo final de energía en 

el transporte. 

 

Planes de acción nacionales en materia de energía renovable 

• Cada Estado miembro adoptará un plan de acción nacional en materia 

de energía renovable. 

• Los Estados miembros notificarán sus planes de acción nacionales en 

materia de energía renovable a la Comisión a más tardar el 30 de junio 

de 2010. 

Cálculo de la cuota de energía procedente de fuentes renovables 

El consumo final bruto de energía procedente de fuentes renovables en cada 

Estado miembro se calculará como la suma: 

a. Del consumo final bruto de electricidad procedente de fuentes de 

energías renovables. 

b. Del consumo final bruto de energía procedente de fuentes renovables 

para la calefacción y la refrigeración, y 

c. Del consumo final de la energía procedente de fuentes renovables en 

el sector del transporte. 

La cuota de energía procedente de fuentes renovables se calculará dividiendo 

el consumo final bruto de energía procedente de fuentes renovables por el 

consumo final bruto de energía de todas las fuentes energéticas, y se 

expresará como porcentaje. 

Procedimientos administrativos, reglamentos y códigos. 

Los Estados miembros: 
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• Definirán claramente cualquier especificación técnica que deban 

respetar los equipos y sistemas de energías renovables para poder 

beneficiarse de los sistemas de apoyo. 

• Recomendarán a todos los agentes, que se instalen equipos y 

sistemas para la utilización de electricidad, calor y frío a partir de 

fuentes de energía renovables. 

• Incluirán en sus normas y códigos de construcción las medidas 

apropiadas para aumentar la cuota de todos los tipos de energía 

procedente de fuentes renovables en el sector de la construcción. 

• Velarán por que los nuevos edificios públicos y los edificios públicos ya 

existentes que sean objeto de una renovación importante, a nivel 

nacional, regional y local, cumplan un papel ejemplar en el contexto de 

la presente Directiva a partir del 1 de Enero de 2012. 

• En sus normas y códigos de construcción, fomentarán la utilización de 

sistemas y equipos de calefacción y refrigeración a partir de fuentes 

renovables que permitan reducir notablemente el consumo de energía. 

Los Estados miembros utilizarán etiquetas ecológicas, etiquetas 

energéticas u otras normas o certificados adecuados, desarrollados a 

nivel nacional o comunitario, en la medida en que existan, como base 

para fomentar estos sistemas y equipos. 

 

En el caso de las bombas de calor, los Estados miembros fomentarán 

las que cumplan los requisitos mínimos de etiquetado ecológico establecidas 

en la Decisión 2007/742/CE de la Comisión, de 9 de noviembre de 2007, por 

la que se establecen los criterios ecológicos para la concesión de la etiqueta 

ecológica comunitaria a las bombas de calor accionadas eléctricamente o por 

gas o de absorción a gas. 

Información y Formación. 

Los Estados miembros: 

• Velarán por que el proveedor de los equipos y sistemas o bien las 

autoridades nacionales competentes faciliten información sobre los 

beneficios netos, el coste y la eficiencia energética de los equipos y 

sistemas utilizados para la producción de calor, frío y electricidad a 

partir de fuentes de energía renovables. 

• Velarán por que los sistemas de certificación o los sistemas de 

cualificación equivalentes estén, a más tardar el 31 de diciembre de 

2012, disponibles para los instaladores de calderas y estufas de 

biomasa, sistemas solares térmicos y fotovoltaicos, sistemas 

geotérmicos superficiales y bombas de calor a pequeña escala. 

Cada estado miembro reconocerá la certificación concedida por otros Estados 

miembros de conformidad con dichos criterios. 
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Transposición. 

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas para dar cumplimiento a lo establecido en la 

presente Directiva a más tardar el 25 de diciembre de 2009. Excepto el 

artículo 4, apartados 1, 2 y 3 que es de aplicación en la misma fecha de 

entrada en vigor de la Directiva. 

Anexos 

Anexo I.- Objetivos globales nacionales en relación con la cuota de energía 

procedente de fuentes renovables en el consumo de energía final en 2020. 

Anexo II.- Fórmula de normalización para calcular la electricidad generada en 

centrales hidroeléctricas e instalaciones eólicas. 

Anexo III.- Contenido energético de los combustibles de transporte. 

Anexo IV.- Certificación de los Instaladores. 

Anexo V.- Normas para calcular el impacto de los biocarburantes, biolíquidos y 

los combustibles fósiles de referencia en las emisiones de gases de efecto 

invernadero. 

Anexo VI.- Requisitos mínimos del modelo armonizado para los planes de 

acción nacionales en materia de energía renovable. 

Anexo VII.- Balance energético de las bombas de calor. 

 

1.3.4. Plan de Energías Renovables. 

 

 La Secretaría de Estado de Energía del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio, a través del IDAE, ha elaborado el Plan de Energías Renovables 

(PER) 2011-2020, que incluye los elementos esenciales del  Plan de Acción 

Nacional de Energías Renovables exigido por la Directiva. Este Plan incluye el 

diseño de nuevos escenarios energéticos y la incorporación de objetivos 

acordes con la Directiva 2009/28/CE  la cual establece objetivos mínimos 

vinculantes para el conjunto de la Unión Europea y para cada uno de los 

Estados miembros. [2, EnergíaEspaña, 2012] y [7, PER, 2011] 

 

Objetivos en el sector de los edificios. 

 

 El desarrollo tecnológico de las distintas fuentes de energías renovables 

en aplicaciones térmicas (biomasa, energía solar térmica, geotérmia y 
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aerotérmia) ha experimentado un gran impulso en los últimos años, pasando 

de instalaciones que contribuían de forma parcial al calentamiento del agua 

caliente sanitaria o a la calefacción de viviendas unifamiliares, a instalaciones 

muy eficientes y fiables capaces de abastecer todas las necesidades de 

calefacción, refrigeración y producción de ACS de edificios e incluso de barrios 

o pequeños municipios. 

 Así mismo, este desarrollo tecnológico abre un amplio abanico de 

posibilidades de aplicación e integración de estas tecnologías en el sector de 

la edificación, de manera independiente o hibridada. Muchas de estas 

posibilidades se encuentran en este momento en el umbral del despegue 

comercial en España. 

 

Edificios. 

 Dentro de la Directiva 2009/28/CE, el sector de la edificación 

representa un sector estratégico donde es vital establecer una serie de 

medidas que permitan fomentar la eficiencia energética y el uso de las 

energías renovables debido a que es un sector donde se registra un gran 

consumo. 

 En este sentido, la Directiva establece una serie de directrices 

encaminadas a que el sector de la edificación juegue un papel importante 

dentro del fomento de las energías renovables. Para ello, los Estados 

miembros deberán conseguir que: 

 

• Los organismos administrativos locales y regionales velen por que se 

instalen equipos y sistemas para la utilización de electricidad, calor y frío a 

partir de fuentes de energía renovables, y para sistemas urbanos de 

calefacción o refrigeración, a la hora de planificar, diseñar, construir y renovar 

zonas industriales o residenciales. 

-   Las normas y códigos de construcción contengan las medidas 

apropiadas para aumentar la cuota de todos los tipos de energía 

procedente de fuentes renovables en el sector de la construcción.  

-    Las normas y códigos aplicados al sector de la construcción sean un 

instrumento para fomentar la utilización de sistemas y equipos de 

calefacción y refrigeración a partir de fuentes de renovables que 

permitan reducir notablemente el consumo de energía. 

 

 La contribución total de las energías renovables establecida en el Plan 

de Energías Renovables 2011-2020 para calefacción y refrigeración (tanto en 

el sector residencial y los servicios como el industrial) se prevé que pasará de 

4.138 ktep en 2010 a 5.296 ktep en el 2020. 

 Respecto al sector de la biomasa, se ha estudiado de forma separada el 

consumo en el sector doméstico y el sector industrial. Para la obtención de la 
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evolución del consumo en el sector doméstico se ha tenido en cuenta la 

tendencia de crecimiento apuntada en los últimos años, así como la situación 

y expectativas del sector. 

 Las previsiones de consumo de biomasa para el sector doméstico y usos 

diversos en 2020 alcanzarán un total de 2.430 ktep, con un aumento relativo 

del consumo de un 12% respecto a 2010.  

 

 La contribución de energía solar térmica al cumplimiento de los 

objetivos del 2020 se estima en 644 ktep, producidos por los 10.000.000 m2 

previstos para 2020, lo que supone un incremento en el período de 

aproximadamente 7.600.000 m2. Su principal aplicación está actualmente 

asociada al sector de la edificación, derivada de las exigencias del Código 

Técnico de la Edificación, si bien se espera una progresiva penetración en el 

sector industrial y en el sector servicios en el periodo 2011-2020. 

 

 En cuanto a la geotermia para usos térmicos, su contribución al 

cumplimiento de los objetivos al año 2020 se estima en 50 ktep, distribuidos 

en dos principales aplicaciones: usos directos de la energía geotérmica para 

proyectos de calefacción de distrito (9,5 ktep al 2020), que se estima se 

podrían desarrollar a partir de la mitad del período del plan de acuerdo con el 

estado de desarrollo en el que se encuentran varias iniciativas, y bombas de 

calor geotérmicas (40,5 ktep), sector que ha experimentado un despegue 

importante en los últimos años y se estima tendrá un crecimiento importante 

dentro del período de vigencia del plan. 

 La contribución de la aerotérmia al cumplimiento de los objetivos al año 

2020 se estima en 10,3 ktep, considerando aquellas bombas de calor que 

cumplan con los requisitos de la Directiva Europea 2009/28/CE para 

considerarse como renovables. Esta estimación se centra en la aplicación 

principal al sector residencial no considerando el sector terciario e industrial. 

Dentro de estas previsiones, quedan incluidas las aportaciones que se 

pudieran incorporar de proyectos de hidrotérmia.  

 

Edificios públicos 

 La Directiva 2009/28/CE establece, en su apartado 5 del artículo 13, 

que los Estados miembros velarán por que los nuevos edificios públicos y los 

edificios públicos ya existentes que sean objeto de una renovación 

importante, a nivel nacional, regional y local, cumplan un papel ejemplar en el 

contexto de esta Directiva a partir del 1 de enero de 2012. Los Estados 

Miembros podrán permitir, entre otras cosas, que esta obligación se cumpla 

observando las normas relativas a las viviendas de energía cero, o 

estipulando que los tejados de los edificios públicos o cuasi públicos sean 
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utilizados por terceros para instalaciones que producen energía procedente 

de fuentes renovables. 

 El objetivo es que la Administración General del Estado, y el resto de 

Administraciones Públicas en el ámbito de sus competencias, velen por que 

los edificios públicos cumplan un papel ejemplar en la integración de las 

energías renovables en la edificación, adoptando planes específicos para 

cubrir el máximo posible de la demanda de energía del edificio con energías 

renovables. 

 En línea con estas directrices, y de acuerdo con la Directiva 

2006/32/CE sobre eficiencia energética en el uso final de la energía y los 

servicios energéticos, el Consejo de Ministros del 16 de julio de 2010 aprobó 

el Plan de Impulso a la Contratación de Servicios Energéticos, incluyendo una 

propuesta específica para edificios de la Administración del Estado. Entre las 

actuaciones contempladas en este plan está la introducción de energías 

renovables mediante la actuación de ESEs bajo la modalidad de contratos de 

servicios energéticos. Además esta aprobación ha incentivado un nuevo tipo 

contractual, el Contrato Público Privado que permite eliminar las barreras 

para realizar contrataciones de servicios energéticos en edificios públicos a 

ESEs privadas, facilitando e incentivando la introducción de energías 

renovables en estos edificios. 

 En este sentido, según la resolución de 28 de septiembre de 2010, de 

la Secretaría de Estado de Energía, el Instituto para la Diversificación y Ahorro 

de la Energía estableció las líneas de apoyo económico e incentivación a la 

participación de las empresas de servicios energéticos (ESEs) en el Plan de 

activación de la eficiencia energética en los edificios de la Administración 

General del Estado. El objeto de este programa es incentivar la participación 

de ESEs en el estudio e implementación de acciones de ahorro y eficiencia 

energética, incluido el aprovechamiento de energías renovables, en los 

edificios de la Administración General del Estado. 
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Capítulo 2: Bombas de calor. 
 

2.1. Introducción 

 

 En el presente TFG se realiza un estudio de las bombas de calor 

instaladas en la Uva. Este capítulo está dedicado a describir el 

funcionamiento, componentes, características… de las bombas de calor 

brevemente y a indicar el método de cálculo de la energía renovable 

capturada por las bombas de calor. 

 

2.2. La bomba de calor. 

 

 Una bomba de calor es una máquina térmica capaz de suministrar 

calor a una fuente de alta temperatura absorbiéndolo de una fuente de baja 

temperatura. Su funcionamiento es idéntico al de una máquina frigorífica, la 

diferencia está en la energía que se aprovecha, que en este caso es la cedida 

al foco caliente y no la absorbida del foco frío. 

En la 2.1 podemos ver un esquema de la bomba de calor (el mismo que el de 

una máquina frigorífica) y el ciclo que sigue el fluido refrigerante a lo largo 

ella. 

         
 

Fig. 2.1. Esquema de funcionamiento de una bomba de calor (invierno). [W1] 
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 El fluido refrigerante, en estado líquido, absorbe energía en forma de 

calor del foco frío (el exterior) en el evaporador y sufre un cambio de estado a 

presión constante.  

 El compresor aspira el fluido refrigerante en estado gaseoso y se 

encarga de elevar su presión. En esta etapa se consume una cierta cantidad 

de energía para hacer girar el compresor. 

 En el condensador, al estar este refrigerado por agua o aire, el fluido 

refrigerante sufre un cambio de estado de nuevo, de gas a líquido, de esta 

forma se disipa energía en forma de calor al foco caliente (el interior). 

 Después se encuentra la válvula de expansión, el fluido se expande y 

vuelve al evaporador completando el ciclo. 

 

El calor cedido al foco caliente será igual al absorbido por el evaporador en el 

foco frío más el calor resultante del trabajo mecánico realizado por el 

compresor que se transforma en calor. 

 

 La principal ventaja de las bombas de calor es la gran diferencia que 

existe entre el calor cedido por el condensador y la energía consumida, está 

es mínima en comparación con la que se aprovecha. Para un consumo igual 

de energía, una bomba de calor suministra de tres a cuatro veces más calor 

útil que la calefacción eléctrica convencional. [8, Rey Velasco, 2005] 

 

 
 Fig. 2.2. Esquema de funcionamiento de una bomba de calor (verano). [W1] 
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 Otra de las ventajas reside en que la bomba de calor puede invertirse, 

es decir, podemos utilizarla en invierno para calefactar y en verano para 

refrigerar, solo es necesaria una válvula de 4 vías para poder cambiar de 

sentido del fluido refrigerante, el condensador actuara de evaporador y el 

evaporador de condensador. (Fig. 2.2) 

 

2.3. Ciclos frigoríficos. 

 

 Un ciclo es aquel proceso en el cual la sustancia que evoluciona a lo 

largo de él, sufre una serie de transformaciones y vuelve a recuperar su 

estado inicial, quedando así en condiciones de repetir idénticamente el 

recorrido anterior. [8, Rey Velasco, 2005] 

 

 A continuación se describen varios ciclos termodinámicos de máquinas 

frigoríficas. 

 

2.3.1. Ciclo inverso de Carnot. 

 El ciclo de Carnot es un ciclo ideal, en el que el fluido toma un calor Qc 

del foco caliente y  cede un calor QF  al foco frio, produciendo un trabajo W 

sobre el exterior. El rendimiento viene definido por: 

𝜂 = 1 −
𝑇𝐹

𝑇𝐶
         (Ec.2.1) 

 

 

Fig. 2.3.a Esquema del ciclo de Carnot. b. Esquema del ciclo de Carnot inverso. 



Universidad de Valladolid. 
 
 

30 
 

 Como se trata de un ciclo ideal, ósea reversible, puede invertirse el 

funcionamiento, entonces tendremos el ciclo inverso de Carnot. 

 El ciclo inverso de Carnot toma un calor QF de una fuente fría y cede un 

calor QC al foco caliente, absorbiendo un determinado trabajo W.  

 

 En la figura 2.4 se observa el diagrama T-s del ciclo de Carnot. El área 

a-2-3-b-a del ciclo T-s  es el calor aportado al refrigerante desde el foco frio 

por unidad de masa del refrigerante; El área 1-4-b-a-1 es el calor cedido por el 

refrigerante al foco caliente por unidad de masa de refrigerante 

[Morán&Shapiro, 2004]. El calor aportado al foco caliente será igual a la 

suma de calor extraído del foco frío y el trabajo aportado, es decir, el trabajo 

aportado es el area  1-4-3-2-1.  

 
Fig. 2.4. Diagrama T-s del ciclo de Carnot. 

  

 En las máquinas frigoríficas la eficiencia energética se indica mediante 

el coeficiente de prestaciones COP, siendo este la relación entre la potencia 

de refrigeración o calefacción, según interese, y la potencia consumida.  

 

𝐶𝑂𝑃𝑖𝑑𝑒𝑎𝑙 ,𝑟𝑒𝑓𝑟𝑖𝑔𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 =
𝑇𝐹

𝑇𝐶 − 𝑇𝐹
                        (𝐸𝑐. 2.2)   

𝐶𝑂𝑃𝑖𝑑𝑒𝑎𝑙,𝑐𝑎𝑙𝑒𝑓𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 =
𝑇𝑐

𝑇𝐶 − 𝑇𝐹
                            (𝐸𝑐. 2.3) 

 

2.3.2. Ciclo simple por compresión del vapor. (Ciclo inverso de Rankine) 

 

 En el ciclo de Carnot la compresión se realiza sobre una mezcla 

bifásica de refrigerante líquido-vapor (compresión húmeda), esto en la 

realidad se evita, las gotas de líquido pueden averiar el compresor, en los 
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compresores reales se procesa solamente vapor (compresión seca), así es en 

el ciclo simple por compresión de vapor. [9, Morán&Shapiro, 2004] 

 

 En la figura 2.5 se describe el ciclo simple de compresión de vapor 

sobre un diagrama P-h junto con el esquema de la bomba de calor. 

 
Fig. 2.5. a. Esquema de funcionamiento de una bomba calor.  b. Diagrama P-h del ciclo simple de 

 compresión de vapor. 

 

 

1. Salida del evaporador (vapor saturado) 

1-2.   Compresión isoentrópica. 

2. Salida del compresor (vapor sobrecalentado) 

2-3. Transferencia de calor del refrigerante al medio en el 

condensador, cambio de estado. 

3. Salida del condensador (líquido saturado) 

3-4.   Expansión isoentálpica. 

4. Entrada al evaporador. (mezcla bifásica líquido-vapor) 

4-1.   Transferencia de calor del medio al refrigerante en el 

evaporador, cambio de estado.  

 

 Considerando que el ciclo representado opera de forma estacionaria y 

despreciando la energía cinética y potencial, se pueden definir: 

 

�̇�𝐹: Calor transferido desde el foco frío al refrigerante, 

 

�̇�𝐹 = (ℎ1 − ℎ4) �̇�                  (Ec. 2.4) 

 

Donde �̇� es el flujo másico de refrigerante. 
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�̇�: Trabajo realizado por el compresor trabajando adiabáticamente, 

 

�̇� = (ℎ2 − ℎ1) �̇�               (Ec. 2.5)           

 

�̇�𝑐: Calor cedido por el refrigerante al foco caliente. 

 

�̇�𝑐 = (ℎ2 − ℎ3) �̇�                  (𝐸𝑐. 2.6)           

 

 Como la expansión en la válvula de expansión se produce 

isoentálpicamente, 

 

ℎ3 = ℎ4             (𝐸𝑐. 2.7) 

 

 Los coeficientes de prestaciones serán entonces: 

 

𝐶𝑂𝑃𝑟𝑒𝑓𝑟𝑖𝑔𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 =
�̇�𝐹

𝑄�̇� − 𝑄�̇�

                        (𝐸𝑐. 2.8)   

𝐶𝑂𝑃𝑐𝑎𝑙𝑒𝑓𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 =
𝑄�̇�

𝑄�̇� − 𝑄�̇�

                            (𝐸𝑐. 2.9) 

 

 

 Como cabía esperar COPideal  ≥ COP. 

 

 De las ecuaciones 2.2 y 2.3 podemos deducir que para el ciclo inverso 

de Carnot la eficiencia solo dependerá de las temperaturas de los focos.  

- El COP será más elevado cuanto menor sea la diferencia de 

temperaturas entre ambos focos.  

- Para calefacción el COP será más elevado a más temperatura del foco 

caliente, Tc, y para refrigeración a más TF. 

- El COP de una bomba de calor no es constante, depende de la 

temperatura exterior e interior que deseemos. 

[8, Rey Velasco, 2005] 

 

 En calefacción, cuanto menor sea la temperatura ambiente (foco frío) 

más difícil será que el refrigerante logre captar la energía suficiente para su 

evaporación. Homólogamente en refrigeración cuanto mayor sea la 

temperatura ambiente (foco caliente) la disipación de calor en el condensador 

será más complicada. [8, Rey Velasco, 2005] 

 

 En las ecuaciones del COP se está considerando que el fluido 

refrigerante se encentra a las misma temperatura que los focos caliente y frío 

con los que intercambia calor. Según el Primer Principio de la Termodinámica, 
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esto no es posible, en realidad el fluido en el evaporador esta a menos 

temperatura que en el foco frío y en el condensador a más temperatura que 

en el foco caliente. [9, Morán&Shapiro, 2004] 

 

 Las temperaturas TF y TC varían a lo largo de año, y en consecuencia 

las temperaturas del fluido refrigerante. Asimismo, puede que sea preciso 

aportar al sistema otras energías al compresor en los momentos más 

desfavorables. A la hora de estudiar las prestaciones de una bomba de calor 

es necesario determinar el valor del COP medio estacional, también llamado 

SPF (Seasonal Perfomance Factor) del cual se describe su estimación en el 

apartado 2.7.4. [10, Mon,Hdez&Sanz, 1993]. 

 

𝐶𝑂𝑃𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙,𝑟𝑒𝑓𝑟𝑖𝑔𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛  =  
𝑄𝐹

𝑊+𝑊′
        (Ec. 2.10) [Mon,Hdez&Sanz, 1993] 

 

 

𝐶𝑂𝑃𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙,𝑐𝑎𝑙𝑒𝑓𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛  =  
𝑄𝐶

𝑊+𝑊′
           (Ec. 2.11) [Mon,Hdez&Sanz, 1993] 

 

 

 Donde W’ son las energías consumidas en el período considerado 

(incluyendo pérdidas en el motor eléctrico, aportaciones extras de calor,..) 

 

2.3.3. Ciclo frigorífico real. 

 

 En la realidad el fluido refrigerante no sigue el ciclo anteriormente 

descrito, este tiene un comportamiento ideal en el cual se cumplen las 

siguientes hipótesis: 

- Los cambios térmicos entre el condensador y su medio exterior, y entre 

el evaporador y su medio exterior, se efectúan de forma reversible, lo 

que supone una diferencia de temperatura infinitamente pequeña, y, 

por tanto, superficies de intercambio infinitamente grandes. 

- La circulación del fluido refrigerante se hace sin pérdida de carga. 

- El compresor es isoentrópico. 

 El ciclo real obviamente no cumple estas hipótesis, por lo que se trata 

de un ciclo imperfecto, 

- La superficie de evaporador y condensador es finita, la máquina se 

acercara más a la idealidad cuanto mayor sea el tamaño de estos, con 

ello menor será la diferencia entre las temperaturas de los focos y del 

refrigerante y mayor el COP. 
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- El compresor no es isoentrópico, parte del trabajo se disipa en forma 

de calor. 

- La circulación del fluido se hace con pérdidas de carga; un buen 

diseño de las tuberías nos acercará más a la idealidad. 

- Para favorecer la comprensión seca en la práctica se sobrecalienta el 

fluido a la entrada del compresor para asegurar que se encuentra en 

estado vapor. 

-  Si se subenfría el líquido condensado, aumenta la eficiencia de la 

máquina. El subenfriamiento no puede ser excesivo porque supondría 

un sobredimensionamiento del condensador. 

 [10, Mon,Hdez&Sanz, 1993] y [8, Rey Velasco, 2005] 

 

En la imagen 2.6 se puede ver la evolución del refrigerante a lo largo 

de un ciclo real de compresión de vapor. 

 

 
Fig. 2.6. Diagrama P-h del ciclo frigorífico de compresión del vapor real. [8, Rey Velasco, 2005] 

 

2.3.4. Ciclo de desescarche.  

 

 Es posible que en la superficie de los evaporadores de aire, de los que 

se hablará más adelante, se forme escarcha. La escarcha se forma cuando el 

evaporador es la unidad exterior, es decir, cuando la bomba de calor está 

funcionando en el modo calefacción. Si la temperatura exterior es muy baja lo 

más probable es que la superficie del evaporador este a menor temperatura 

que la de rocío del aire exterior, por lo que se producirá una condensación de 

humedad, esta humedad pasará a ser escarcha si la temperatura del 

evaporador es menor a 0ºC lo cual es muy normal. Por lo tanto, la aparición 



Capítulo 2: Bombas de calor. 
  

35 
 

de escarcha varía de acuerdo con las condiciones de aire exterior y el tiempo 

de funcionamiento de la bomba. [8, Rey Velasco, 2005] 

 

 La escarcha cristaliza en hielo e impide el paso del aire y actúa como 

aislante, dificultando la transmisión térmica. Esto disminuye la eficiencia del 

sistema y aumenta el tiempo de funcionamiento del equipo, por ello es 

necesario obtener un desescarchado periódico de las paredes del 

evaporador. 

 Invirtiendo el ciclo de enfriamiento y parando el ventilador exterior se 

consigue fundir el hielo en la batería exterior, que ahora actúa como 

condensador. En el ciclo de desescarche la unidad interior producirá frio, para 

que no se aprecie puede ponerse en marcha un sistema de producción de 

calor auxiliar. 

 Otra técnica de desescarche se basa en la instalación de resistencias 

eléctricas acopladas en el evaporador, se encargarán de calentarlo hasta 

fundir el hielo. Es un método muy ineficiente desde el punto de vista 

energético. 

 El método más sencillo de desescarche consiste en la pulverización de 

agua sobre el hielo, fundiéndolo y limpiándose así el evaporador. 

 Otra forma de desescarchar el evaporador consiste en utilizar el 

refrigerante caliente a la salida del compresor para descongelar. La 

derivación al evaporador se realiza mediante una válvula solenoide. 

2.4. Tipos de bombas de calor.  

 

 Las bombas de calor se pueden clasificar atendiendo a diferentes 

criterios, según:  

 

- La naturaleza de los fenómenos endotérmicos y exotérmicos  

- La fuente de energía que utilizan. 

- Su construcción. 

- Su funcionamiento. 

[11, Dumon, 1981] 

 

En este caso, se van a clasificar según la naturaleza de la fuente fría y 

caliente con las que se intercambia energía por su aplicación en este trabajo. 

[10, Mon, Hdez&Saiz, 1993]. 

 

 Las bombas de calor toman energía del agua, aire o suelo, energía 

aerotérmica, hidrotérmica y geotérmica. 
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2.4.1. Bomba de calor aire-aire. 

 

 Se trata de bombas aerotérmicas, toman energía del aire y se lo 

transfieren también a él. Son las más utilizadas. Ya que la fuente fría de 

donde se toma el calor es inagotable, su instalación es muy sencilla y además 

es posible revertirla. [10, Mon, Hdez&Saiz, 1993]. 

 

Ventajas:  

- Fuente de energía inagotable y gratuita. 

- No es necesario el uso de materiales especiales. 

- Gran sencillez de instalación. 

- Capacidad elevada. Al no precisarse de fluido térmicos intermedios. 

- Mayor COP. 

 

Inconvenientes: 

- Limitaciones constructivas: por la relación tamaño /potencia. 

- No es recomendable su selección para instalaciones con varios puntos 

de control puesto que el control de temperatura es único. 

- Su eficiencia depende de la temperatura ambiente y pueden sufrir el 

fenómeno de escarche. Limitación de la temperatura exterior. 

 

2.4.2. Bomba de calor aire-agua. 

 

 Se trata de bombas aerotérmicas, toman energía del aire y se lo 

transfieren al agua. Puede utilizarse para producir calefacción y agua caliente 

sanitaria. [10, Mon, Hdez&Saiz, 1993]. 

 

Ventajas:  

- Fuente de energía inagotable y gratuita. 

- No es necesario el uso de materiales especiales. 

- Buena relación potencia/caudal, por el aceptable calor específico del 

agua. 

- Fácil traslado de energía en las zonas de consumo. 

- Excelente relación tamaño/potencia. 

- Permite tratamientos de diferentes zonas con controles 

independientes. 

 

Inconvenientes: 

- Menor capacidad global, puesto que exige un intercambiador posterior 

agua-aire. 



Capítulo 2: Bombas de calor. 
  

37 
 

- Limitación de temperatura máxima de salida del agua. Temperaturas 

superiores a 55ºC exigen refrigerantes o construcciones especiales. 

 

2.4.3. Bomba de calor agua-aire. 

 

 Se trata de bombas hidrotérmicas, toman energía del agua y se lo 

transfieren al aire. Su uso está limitado debido a la necesidad de tener una 

fuente inagotable de agua cerca, como ríos, lagos, aguas subterráneas… que 

además estén a una temperatura y calidad adecuada. [10, Mon, Hdez&Saiz, 

1993]. 

 

Ventajas:  

- Buena relación potencia/caudal, dado el aceptable calor especifico del 

agua. 

- Permite la instalación en interiores. 

- Bajo nivel sonoro, las bombas de impulsión de agua son más 

silenciosas que los ventiladores de aire.  

- Gran sencillez de instalación. 

- Capacidad elevada. Al no precisarse de fluido térmicos intermedios. 

- Mayor COP. 

 

Inconvenientes: 

- Limitaciones constructivas: por la relación tamaño /potencia. 

- No es recomendable su selección para instalaciones con varios puntos 

de control puesto que el control de temperatura es único. 

 

2.4.4. Bomba de calor agua-agua. 

 

 Se trata de bombas hidrotérmicas, toman energía del agua y se lo 

transfieren también al agua. Al igual que la boba de calor agua-aire, su uso 

está limitado a la existencia de fuentes energéticas adecuadas.  

[10, Mon, Hdez&Saiz, 1993]. 

 

Ventajas:  

- Buena relación potencia/caudal, dado el aceptable calor especifico del 

agua. 

- Permite la instalación en interiores. 

- Bajo nivel sonoro, las bombas de impulsión de agua son más 

silenciosas que los ventiladores de aire.  

- Fácil traslado de energía en las zonas de consumo. 

- Excelente relación tamaño/potencia. 
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- Permite tratamientos de diferentes zonas con controles 

independientes. 

 

Inconvenientes: 

- Menor capacidad global, puesto que exige un intercambiador posterior 

agua-aire. 

- Limitación de temperatura máxima de salida del agua. Temperaturas 

superiores a 55ºC exigen refrigerantes o construcciones especiales. 

 

2.4.5. Bomba de calor geotérmica. 

 

 Se trata de bombas geotérmicas, toman energía del suelo y se lo 

transfieren al agua. [8, Rey Velasco, 2005] 

 

Ventajas: 

- Temperatura del suelo muy constante y uniforme debido a su gran 

inercia térmica. 

- Aprovechamiento al máximo de sus capacidades. 

 

Inconvenientes: 

- Necesario gran cantidad de terreno. 

- Imposible su uso en núcleos urbanos. 

 

2.5. Elementos de una bomba de calor. 

 

 Las bombas de calor de compresión mecánica de vapor tienen como 

componentes fundamentales: 

- Compresor. 

- Condensador. 

- Evaporador. 

- Órgano de expansión. 

 En este apartado de describe individualmente cada componente. 

2.5.1. Compresor.  

 

 Es el encargado de extraer todo el refrigerante del evaporador y 

comprimirlo a una presión tal que pueda ser condensado por agentes 

normales (aire, agua,…). 
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 Es el elemento más delicado y complicado de la instalación, siendo 

objeto de inspecciones y verificaciones sistemáticas. Además es el único 

elemento de la máquina que necesita para su funcionamiento consumir 

energía mecánica. [8, Rey Velasco, 2005]. 

 El condensador es accionado por un motor, que generalmente es 

eléctrico. El accionamiento por motor eléctrico puede revestir diversas formas 

(Fig. 2.7.). El grupo motor compresor, puede ser: 

- Abierto. 

- Semiabierto. 

- Cerrado. 

 Compresores abiertos: El motor de accionamiento y el compresor son 

independientes. El motor y el compresor pueden estar acoplados por correas, 

o por acoplamiento directo montando el motor sobre el cigüeñal. 

 Compresores semiabiertos: El compresor y el motor comparten el eje. 

Parte del calor generado en el motor se recupera en el fluido refrigerante, con 

lo que el rendimiento es superior al de los abiertos. 

 Compresores herméticos: el motor y el compresor, además de 

compartir el eje, se alojan en la misma envolvente, con lo que la recuperación 

de calor generado en el motor mediante el fluido refrigerante es mayor. No es 

posible su reparación teniéndolo que sustituir en caso de avería. 

 

Fig. 2.7.  Formas del grupo motor-compresor. [W2] 

 Los compresores según su modo de operación se pueden clasificar en:  

- Compresores de desplazamiento cinético o compresores centrífugos. 

- Compresores volumétricos o de desplazamiento positivo. 

Compresores centrífugos.  

Se utilizan en grandes potencias a partir de 200 kW en el condensador.  
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 Una rueda provista de alabes gira a gran velocidad y transfiere al fluido 

energía mecánica que es transformada a su vez en energía de presión en un 

difusor. [10, Mon, Hdez&Saiz, 1993]. 

 

Fig. 2.8 Compresor centrífugo. [W3] 

 Este tipo de compresor tiene muy buenos rendimientos por su 

excelente calidad de fabricación, cada vez más avanzada. 

 Presentan las siguientes ventajas e inconvenientes: 

Ventajas: 

- Volumen reducido. 

- Ausencia de filtraciones. 

- Sin aceite en el circuito. 

- Potencia elevada. 

- Buena regulación de potencia. 

- Posibilidad de ser accionado por cualquier tipo de motor. 

- Excelente calidad de fabricación. 

Inconvenientes: 

- Relación de compresión pequeña. 

- Menos adaptación a las alteraciones de los regímenes de marcha. 

 Compresores volumétricos. 

 Pueden ser alternativos, rotativos, de tornillo, de espiral o de 

membrana. 
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 Compresores alternativos. Están basados en la compresión mecánica 

del vapor por medio de pistones que se mueven en el interior de cilindros.   

[8, Rey&Velaco, 2005]. 

 

Fig. 2.9 Compresor alternativo de pistón. [W4] 

 Son adaptables para usarse con refrigerantes que requieren 

desplazamiento relativamente pequeño y condensación a presiones 

relativamente altas. [10, Mon, Hdez&Saiz, 1993]. 

 Al ser un motor de combustión es interesante recuperar el calor 

producido, por lo que los herméticos presentan esta ventaja frente a los 

abiertos en este caso.  

 Compresores rotativos. Se basan en el giro de un cilindro contenido en 

el interior de otro cilindro hueco. Se llena un volumen de vapor refrigerante, y 

mediante rotación este se va disminuyendo, aumentándose la presión.          

[8, Rey Velasco, 2005] 

 

Fig. 2.10. Funcionamiento de un compresor rotativo. [W3] 
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Compresores de tornillo. Utilizan tornillos que funcionan a modo de  

engranajes helicoidales que producen la compresión del gas refrigerante. 

 Este tipo de compresor es el más robusto del mercado, 

proporcionando la mayor relación de compresión. Su rendimiento es alto.      

[8, Rey Velasco, 2005] 

  

 Fig. 2.11. Compresor de tornillo. [W3]   Fig. 2.12.  Esquema de un compresor de tornillo. [W5] 

 

Compresores de espiral o scroll. Emplean dos piezas en espiral, una fija y una 

móvil, según un desplazamiento curvilíneo. El refrigerante se comprime por la 

diferencia de volumen causada por la espiral giratoria. [8,Rey&Velasco, 2005] 

 

Fig. 2.13. Funcionamiento de un compresor scroll. [W6] 
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 Compresores de membrana. Hay una clara separación entre la parte 

mecánica y la parte llena de refrigerante, evitando así la contaminación del 

refrigerante por el lubricante. [8, Rey Velasco, 2005] 

 

Fig. 2.14. Compresor de membrana. [W7] 

2.5.2. Condensador.  

 

 Su misión es ceder calor del refrigerante que circula por él al foco 

caliente, sufriendo este un cambio de estado. 

  Según el fluido a calentar podemos clasificar los condensadores 

en dos tipos, de aire o agua. 

Condensadores de aire. 

 Estos condensadores suelen ser de batería 

de tubo aleteado para mejorar la transmisión de 

calor. Los tubos suelen ser de cobre y las aletas de 

aluminio. 

Condensadores de agua. 

 Los tipos de condensadores de agua más 

habituales son:  

- De doble tubo a contracorriente.  

- Multitubulares horizontales.  

- De inmersión. 

- De placas. (Fig. 2.15)  

Fig. 2.15. Condensador/evaporador de placas. [W8] 
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2.5.3. Evaporador. 

 

 Su misión es tomar el calor del foco frío produciendo así un efecto 

frigorífico y además sobrecalentar el refrigerante para asegurar la no entrada 

de gotas de agua al compresor.  

 Se trata de un intercambiador en el cual el refrigerante a baja presión y 

temperatura se evapora absorbiendo calor del medio que lo rodea. 

 

 Los evaporadores usados en bombas de calor, pueden ser de 

expansión seca o inundados. 

 

 En un evaporador de expansión seca el fluido sale del evaporador 

sobrecalentado. En evaporadores inundados el vapor sale en el punto de 

saturación o incluso con algunas gotas de agua por lo que es necesario 

instalar un separador de líquido en el conducto de aspiración del compresor, 

se utilizan en grandes instalaciones. [12, Kirn, 1983] 

 

 En función del fluido del cual se extrae calor los evaporadores pueden 

ser de aire o agua. 

 

Evaporadores de aire. 

 

 El tipo más corriente es el de batería de tubos, aletas y ventilación 

forzada. 

 Al ser el fluido del que se extrae calor aire ambiente, se puede producir 

condensación. La superficie del evaporador estará a menor temperatura que 

la de rocío del aire por lo que se producirá una condensación de humedad o 

escarchado del evaporador si la temperatura es menor a 0ºC. 

 Estos fenómenos influyen sobre la calidad del intercambio térmico. Si 

la bomba de calor funciona en estos márgenes de operación, habrá que 

prever dispositivos de desescarche y anticondensación como resistencias en 

el evaporador e inversión de ciclo. [10, Mon, Hdez&Saiz, 1993] 

 
Fig. 2.16. Evaporador/condensador de ventilación forzada. [W8] 
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Evaporadores de agua. 

 

 Los evaporadores de agua más habituales en bombas de calor son: 

 

- Coaxiales: Son semejantes a los condensadores a contracorriente 

descritos anteriormente. En los evaporadores, habitualmente, el fluido 

refrigerante circula por el tubo interior, y el agua circula por el espacio 

anular. 

 

- Multitubulares a expansión seca: Se componen de una virola de acero, 

en cuyo interior hay un haz de tubos. El refrigerante circula por el 

interior de los tubos, el agua por fuera. En el circuito del agua existen 

unas placas deflectoras para obligar al agua a hacer un circuito 

sinuoso. 

Los tubos horizontales pueden ir en U, en cuyo caso el refrigerante 

hace un recorrido de ida y vuelta, o bien de un solo paso. Se pueden 

incorporar aletas interiores para mejorar el intercambio térmico. 

 

 
Fig. 2.17. Evaporador (condensador) multitubular. [W8] 

 

- Multitubulares inundados: El agua circula por el interior de los tubos y 

el refrigerante se evapora en el interior, dentro de la virola, la cual se 

encuentra casi llena de líquido. Para evitar arrastres de líquido, se 

introduce un dispositivo separador. 

Este tipo de evaporador se emplea casi exclusivamente en las 

máquinas con compresor centrífugo. [10, Mon, Hdez&Saiz, 1993] 

 

2.5.4. Órgano de expansión.  

 

 Tiene una misión doble, regular el fluido y reducir su presión. La 

operación se realiza por laminación del fluido mediante estrangulación, no se 

realiza intercambio de calor ni transmisión de trabajo, es un proceso 

isoentálpico. [13, Franco, 2006] 
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 Los elementos más habituales en bombas de calor son: 

 

 Tubo capilar: es el más sencillo de todos los dispositivos. Consiste en 

un tubo de diámetro interior muy pequeño. 

El refrigerante pierde presión debido a la fricción. 

Entre sus ventajas destacan su gran sencillez y bajo coste. Como 

inconvenientes, la imposibilidad de regulación, y el no poder modular 

variaciones de carga. 

                       
       Fig. 2.18. Tubo capilar. [W9]     Fig. 2.19. Válvula de expansión a presión constante [W10] 

 

 Válvula de expansión a presión constante o automática: mantiene una 

presión constante a su salida. Consiste en un diafragma, un muelle de control 

regulable y un sistema de aguja y asiento. La válvula toma como referencia la 

presión del evaporador, se abre cuando está por debajo del punto de control y 

se cierra cuando está por encima. Se equilibran la fuerza del muelle y la 

ejercida por la presión del evaporador. 

 

 Válvula de expansión termostática: Es un órgano de expansión 

automático, varía el flujo de refrigerante que entra en el evaporador con la 

temperatura del refrigerante a la salida del mismo. Permite proteger al 

compresor de la entrada de líquido, pues permite mantener constante el 

grado de recalentamiento de gas a la salida del evaporador.  

 

 
Fig. 2.20. Válvula de expansión termostática. [W8] 
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2.5.5. Accesorios.  

   

 Además de los elementos principales, la máquina dispone de 

dispositivos auxiliares requeridos para aumentar la fiabilidad del equipo, la 

facilidad de mantenimiento, servicio, así como mejorar la calidad del mismo. 

[14, Alarcón, 1998] 

 

 A continuación se describen los accesorios de los que disponen 

algunas bombas de calor. 

 Separador de aceite. El compresor necesita aceite lubricante para su 

correcto funcionamiento. El aceite dificulta el intercambio de calor en 

condensador y evaporador, por esto, y para asegurar que el compresor haya 

la cantidad de aceite lubricante necesaria, es necesario instalar un separador 

de aceite.  

 

 El separador se encuentra en la descarga del compresor, se encarga 

de separar el vapor de refrigerante del aceite, el aceite recuperado en él 

vuelve al compresor por una tubería a la cual se abre paso cuando se alcanza 

un nivel de aceite determinado.  

 

  

Fig. 2.21. Separador de aceite. [8, Rey Velasco, 2005] 

 

 

 Filtro de aceite. Cuando el refrigerante regresa al compresor pasa por 

el filtro de aceite para eliminar las impurezas que puedan existir. 

 Silenciador de descarga. Se encarga de reducir los ruidos a la salida 

del compresor, normalmente vendrá integrado en el compresor. 
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 Fig. 2.22. Filtros de aceite [W8]   Fig. 2.23. Silenciador de descarga. [W8] 

 Amortiguador de vibraciones. Tiene la función de reducir las 

vibraciones en las tuberías y compensar las dilataciones debidas a las 

pulsaciones del gas por el movimiento de los pistones en compresores 

alternativos, reduciendo así las rupturas de las tuberías.  

 

 Recipiente de líquido. Acumula líquido formado por el condensador. Se 

instala para evitar la regulación permanente de la válvula de expansión y 

facilitar el mantenimiento. Se asegura que la expansión se produzca a partir 

del estado líquido del refrigerante y la evaporación sea eficiente. 

 

 Purgador. Se instala para expulsar gases no condensables que afectan 

a la eficiencia del sistema. 

 

 Filtro secador. Se encuentra a la salida del condensador para absorber 

la humedad y ácidos existentes y filtrar impurezas. La humedad reacciona con 

el refrigerante y se crean ácidos nocivos para las tuberías. 

 

 Economizador de calor. Se utiliza en grandes máquinas como 

intercambiador de calor entre la línea de líquido y la aspiración del gas. Sirve 

para asegurar la entrada de vapor en el compresor con el recalentamiento del 

refrigerante y para enfriar el líquido a la salida del condensador. 

 

 Válvula solenoide. Es un dispositivo que mediante la acción de bobina 

solenoide regula el paso de refrigerante. Impide el paso del refrigerante al 

evaporador cuando el compresor se detiene evitando que este se inunde. 

 

 Válvula de retención. Impide el paso de refrigerante en un sentido. 

 

 Válvula de cuatro vías. Es la que permite la inversión del ciclo 

frigorífico. Se encarga de regular el flujo de refrigerante desde la descarga del 

compresor a la unidad que actué como condensador. 
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Fig. 2.24. Válvula de retención. [W8]  Fig. 2.25. Válvula de cuatro vías. [W8] 

 

2.6. Refrigerantes 

 

Los fluidos  refrigerantes tienen la función de asegurar los cambios de 

calor en el condensador y en el evaporador, siguen un ciclo termodinámico 

absorbiendo calor al evaporarse y cediéndolo al condensarse. 

 

Se utilizan dos tipos de fluidos: 

 

- Refrigerantes primarios: El mecanismo de acción de este fluido 

consiste en tomar calor del recinto a enfriar cambiando de fase, de 

líquido a vapor, utilizando el calor latente de vaporización en la 

producción de frío.  

 

- Refrigerantes secundarios: No experimentan cambio de estado, la 

transmisión de calor es por medio del calor sensible, es decir, por la 

diferencia de temperatura.  

 

Según se elija refrigerante primario o secundario se tendrán, para unas 

condiciones de trabajo determinadas, una eficiencia y potencia frigorífica 

determinadas. 

La elección de un refrigerante u otro se basa en el tamaño de la máquina, 

se elegirá el refrigerante que necesite menores caudales másicos para 

conseguir la potencia buscada. 

 

A lo largo de la historia se han utilizado como refrigerantes habituales el R22, 

R407c y actualmente se utilizan refrigerantes R410a, en un futuro no muy 

lejano se va a trabajar con R32 con el inconveniente de ser más explosivo. 
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2.6.1. Propiedades de los refrigerantes. 

Propiedades termodinámicas. 

 

- Producción frigorífica específica: es la cantidad de calor que absorbe 1 

kg de refrigerante en el evaporador. Esta propiedad es 

aproximadamente equivalente al calor latente de vaporización y 

cuanto mayor sea, mejor será el refrigerante. 

 

- Producción frigorífica volumétrica: Es la cantidad de calor que absorbe 

un m3 de refrigerante aspirado por el compresor. Es aproximadamente 

igual al producto del calor específico y la densidad. 

 

- Potencia frigorífica específica: es la cantidad de calor que 

teóricamente absorbe el refrigerante por unidad de trabajo del 

compresor. 

 

Los refrigerantes deben condensar y evaporar a temperaturas y presiones 

adecuadas. El compresor no puede alcanzar cualquier presión, y los 

evaporadores y condensadores no deben trabajar a sobrepresiones ni 

depresiones elevadas respectivamente. 

Los refrigerantes más adecuados poseen calores latentes muy altos y 

densidades muy altas. 

[15, Pastor&Pérez, 2013] 

 

Propiedades físicas. 

 

- Tensión de vapor: refleja el equilibrio entre el fluido frigorígeno líquido 

y gaseoso, para ello hay que controlar los siguientes parámetros: 

o Presión, de evaporación: debe ser superior a la presión 

atmosférica para evitar la introducción de aire en el circuito. 

o Presión de condensación: no debe ser muy elevada, 

permitiendo además el empleo de elementos constructivos con 

menores exigencias a la resistencia. 

o Temperatura de solidificación: debe ser muy inferior a la 

temperatura mínima de trabajo. 

 

- Relación de compresión: debe ser pequeña en las condiciones de 

funcionamiento, pues la eficacia volumétrica varía inversamente con la 

relación de compresión. Por tanto, cuanto menos sea esta propiedad 

mejor rendimiento proporcionará la instalación. 
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- Calor latente de vaporización: es recomendable un valor alto pues será 

mayor la producción frigorífica específica. 

 

- Calor específico del refrigerante: en líquido debe ser bajo para no tener 

problemas en el sistema de expansión al terminar de condensar y en 

el vapor debe ser alto para no calentar el refrigerante en exceso. 

[15, Pastor&Pérez, 2013] 

 

Propiedades químicas. 

 

- Comportamiento frente a la humedad: la humedad debe formar una 

disolución con el refrigerante y que no reaccionar con él. 

 

- Comportamiento frente a los materiales: el refrigerante no debe atacar 

al material usado. El tipo de refrigerante fija el material a usar en lo 

elementos de la instalación. 

 

- Relación refrigerante-aceite: el refrigerante debe ser estable frente al 

aceite, teniendo tres grupos de refrigerantes en cuanto a su 

miscibilidad con el aceite, totalmente miscible, miscible en el 

condensador, no miscible. 

[15, Pastor&Pérez, 2013] 

 

Propiedades de seguridad. 

 

- Toxicidad. 

- Limites de concentración en aire. 

- Fugas. 

- Detección de fugas. 

 

 

2.6.2. Clasificación de los refrigerantes.  

 

Los refrigerantes se pueden clasificar atendiendo a diferentes criterios. 

[16, Ing.Térmica, 2012-2013] 

Clasificación según la norma 34 de la American Society of Refrigerating 

Engineers. (Norma 34 de ASRAE): 
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- Hidrocarburos halogenados: refrigerantes que contienen cloro, flúor, 

bromo, y/o yodo. 

 

- Mezclas azeotrópicas: son mezclas que se comportan como sustancias 

puras, en el cambio de fase no cambia la composición química. 

 

- Mezclas zeotrópicas o no azeotrópicas: No tienen una temperatura fija 

de cambio de fase, esto supone un problema en el caso de fugas. 

 

- Hidrocarburos saturados: de pocos átomos de carbono y aplicaciones 

muy especiales. 

 

- Compuestos inorgánicos: no contienen átomos de carbono (NH3, SO2, 

H2O). 

 

- Sustancias orgánicas no saturadas. 

 

Clasificación por presión de trabajo o ebullición a presión atmosférica: 

 

- Baja presión: su temperatura de ebullición es alta, superior a 20ºC. 

 

- Media presión: temperatura de ebullición entre 20ºC y -30ºC. 

 

- Alta presión: temperatura de ebullición baja, entre -30ºC y -80ºC. 

 

- Muy alta presión: temperatura de ebullición muy baja, menos a -80ºC. 

 

Clasificación según el Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones 

frigoríficas: 

 

- Grupo de alta seguridad (L1): no combustible y con acción tóxica ligera 

o nula. 

- Grupo de media seguridad (L2): de acción tóxica o corrosiva, o si su 

mezcla con el aire puede ser combustible o explosiva a un 3,5% en 

volumen o más. 

- Grupo de baja seguridad (L3): inflamables o explosivos mezclados con 

aire en un porcentaje menor al 3,5%. 
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2.7. Energía renovable en Bombas de calor.  

 

2.7.1. Introducción. 

 

 La cantidad de energía capturada por bombas de calor que debe 

considerarse energía procedente de fuentes renovables, ERES, será calculada 

de acuerdo con el Anexo VII de la DIRECTIVA 2009/28/CE del parlamento y 

del consejo del 23 de abril de 2009 relativa al fomento del uso de energía 

procedente de fuentes renovables, en adelante la Directiva, mediante  la 

fórmula siguiente: 

 

ERES = Qusable * (1 – 1/SPF),    (Ec. 2.12.) 

Siendo, 

- Qusable = el calor útil total estimado proporcionado por bombas de calor 

conformes a los criterios mencionados en la Directiva, aplicada como 

sigue: solo se tendrán en cuenta las bombas de calor para las que   

SPF > 1.15 * 1/η, 

- SPF = el factor de rendimiento medio estacional estimativo para 

dichas bombas de calor,  

- η el cociente entre la producción total bruta de electricidad y el 

consumo primario de energía para la producción de electricidad, y se 

calculará como una media de la UE basada en datos de Eurostat. 

 La directiva decide, según las estadísticas sobre energías más 

recientes (2010) reguladas mediante el Reglamento (CE) nº 1099/2008 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, que el valor de la eficiencia del sistema de 

energía (η) se fije en 0,455, que es el valor que deberá utilizarse hacia 2020.  

 

2.7.2. SPF mínimo para consideración de bomba de calor renovable. 

 

 La determinación del SPF es diferente en bombas de calor accionadas 

eléctricamente, en las que se sigue la norma EN 14825:2012 donde el SPF 

será el coeficiente de rendimiento estacional (SCOP net), y en las bombas de 

calor accionadas mediante energía térmica, en las cuales el SPF será la 

relación estacional de energía primaria (SPER net), de acuerdo con la norma 

EN 12309. 
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 Si la eficiencia del sistema de energía (η) se fija en el 45,5 %, el SPF 

mínimo de las bombas de calor accionadas eléctricamente (SCOP net) que 

debe considerarse como energía renovable según la Directiva es 2,5. 

 En las bombas de calor accionadas mediante energía térmica, la 

eficiencia del sistema de energía (η) es igual a 1. El SPF mínimo (SPER net) de 

ese tipo de bombas es 1,15, a efectos de su consideración como energía 

renovable según la Directiva.  

 

2.7.3. Definiciones. 

 

 «Qusable»: el calor útil total estimado proporcionado por bombas de 

calor, calculado como el producto de la potencia nominal de calefacción 

(Prated) por las horas anuales equivalentes de una bomba de calor (HHP), 

expresado en GWh;  

   Qusable = HHP * Prated         (Ec. 2.13) 

 

 «Horas anuales equivalentes de una bomba de calor» (HHP): número 

anual de horas durante las que se supone que una bomba de calor debe 

suministrar calor a la potencia nominal para proporcionar el calor útil total 

proporcionado por bombas de calor, expresado en h;  

 

 «Potencia nominal» (Prated): capacidad de refrigeración o de calefacción 

del ciclo de compresión o del ciclo de sorción del vapor de la unidad en 

condiciones estándar;  

 

 «SPF»: factor de rendimiento medio estacional estimativo, que se 

refiere al «coeficiente de rendimiento estacional neto en modo activo» 

(SCOPnet), en el caso de las bombas de calor accionadas eléctricamente 

 

2.7.4. Estimación de SPF y Qusable 

 

 En la Decisión de la Comisión del 1 de marzo de 2013 se establecen 

unas directrices para que los Estados miembros estimen los valores de Qusable 

y SPF para las diferentes tecnologías y aplicaciones de las bombas de calor, 

teniendo en cuenta las diferentes condiciones climáticas. 
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Limitación del sistema. 

 

 Para el cálculo de la energía renovable de las bombas de calor se debe 

tener en cuenta la energía eléctrica o el consumo de combustible necesarios 

para el funcionamiento de la bomba de calor y la circulación del refrigerante. 

 Los límites del sistema para la medición comprenden el ciclo del 

refrigerante, la bomba del refrigerante y, en caso de adsorción/absorción, 

además, el ciclo de sorción y la bomba de solvente. No se tienen en cuenta el  

sistema de calefacción ni el uso ineficiente de las bombas de calor. 

En la figura 2.25. se muestra, en color rojo, el correspondiente límite del 

sistema. 

 
Fig. 2.25. Límite del sistema para la medición del SPF y Qusable. [17, DecisiónEU, 2013] 

 

- ES_fan/pump: Energía utilizada para hacer funcionar el ventilador y/o la 

bomba que hace circular el refrigerante  

- EHW_hp: Energía utilizada para hacer funcionar la propia bomba de calor  

- Ebt_pump: Energía utilizada para hacer funcionar la bomba que hace 

circular el medio que absorbe la energía ambiente (no atañe a todas 

las bombas de calor)  

- EHW_bu: Energía utilizada para hacer funcionar un calentador adicional 

(no atañe a todas las bombas de calor)  

- EB_fan/pump: Energía utilizada para hacer funcionar el ventilador y/o la 

bomba que hace circular el medio que suministra el calor útil final  



Universidad de Valladolid. 
 
 

56 
 

- QH_hp: Calor suministrado por la fuente de calor mediante la bomba de 

calor  

- QW_hp: Calor suministrado por la energía mecánica utilizada para 

accionar la bomba de calor  

- QHW_hp: Calor suministrado por el calentador adicional (no atañe a 

todas las bombas de calor)  

- ERES: Energía aerotérmica, geotérmica o hidrotérmica renovable (la 

fuente de calor) capturada por la bomba de calor  

- ERES = Qusable – ES_fan/pump – EHW_hp = Qusable * (1 – 1/SPF)  

- Qusable = QH_hp + QW_hp  

 

Condiciones climáticas  

 

 Se establecen 3 zonas climáticas, clima frío, medio y cálido referidos a 

la temperatura característica de las ciudades de Estrasburgo, Helsinki y 

Atenas, respectivamente. En la figura 2.26 pueden observarse las zonas 

representativas de estas condiciones climáticas. 

 

 

Fig.2.26. Zonas climáticas en Europa. [17, DecisiónUE, 2013] 

 

SPF y Q usable de las bombas de calor  

 

 La Directiva no da un método para la estimación de los valores de SPF 

y Qusable, si no que establece unos valores por defecto característicos para 

cada tipo de clima. 

 La directiva prevé que los Estados miembros realicen sus propias 

estimaciones con relación al SPF y a las HHP. 
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 El método español para la estimación del SPF está definido en el 

documento de IDAE prestaciones medias estacionales de las bombas de 

calor para producción de calor en edificios, en adelante el Documento. Este 

documento establece una metodología para el cálculo del SPF que podrá 

considerarse suficiente para que las bombas de calor accionadas 

eléctricamente con un SPF mayor o igual que 2,5 puedan ser consideradas 

como bombas de calor renovables.  

 No se establece ningún método para el cálculo del SPF de bombas de 

calor accionadas térmicamente. 

 

 La fórmula que se establece para la estimación del SPF es: 

 

SPF = COPnominal x FP x FC         (Ec. 2.14) 

 

 Siendo: 

 

COP: Prestaciones nominales. 

FP: Factor de ponderación según las diferentes zonas climáticas de España 

establecidas en el CTE.  

FC: Factor de corrección tiene en cuenta la diferencia entre la temperatura de 

condensación y la temperatura para la cual se ha obtenido el COP en el 

ensayo.  

 

 El Documento parte de un documento reconocido de la Calificación 

Energética “Prestaciones medias estacionales de equipos y sistemas de 

producción de frío y calor en edificios de viviendas” en el cual se determinan 

los valores del FP y del FC para viviendas. Estos valores han sido 

determinados estadísticamente, tomando el valor del 15% de los casos más 

desfavorables de la muestra, lo que quiere decir, que los valores tomados 

están del lado de la seguridad, existe una probabilidad del 85% de que el 

factor real sea mejor que el considerado. Los valores de FP y FC aquí 

establecidos se refieren a viviendas, hipotéticamente pueden ser utilizados 

para el resto de edificios, ya que los patrones de uso de las bombas de calor 

para calefacción en las viviendas son generalmente más desfavorables que 

los de edificios del sector terciario. 

 

 Así el Documento establece los valores de FP y FC: 
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Tabla 2.1. Factor de ponderación (FP) para sistemas de Calefacción y/o ACS con bombas de calor en 

función de las fuentes energéticas, según la zona climática. [18, Prestaciones, 2014] 

 Factor de Ponderación (FP) 

Fuente Energética de la bomba de calor A B C D E 

Energía Aerotérmica. Equipo centralizados. 0,87 0,80 0,80 0,75 0,75 

Energía Aerotérmica. Equipos individuales tipo Split. 0,66 0,68 0,68 0,64 0,64 

Energía Hidrotérmica. 0,99 0,96 0,92 0,86 0,80 

Energía Geotérmica de circuito cerrado. 
Intercambiadores horizontales. 

1,05 1,01 0,97 0,90 0,85 

Energía Geotérmica de circuito cerrado. 
Intercambiadores verticales. 

1,24 1,23 1,18 1,11 1,03 

Energía Geotérmica de circuito abierto. 1,31 1,30 1,23 1,17 1,09 

 

Tabla 2.2. Factor de corrección (FC) en función de las temperaturas de condensación, según la 

temperatura de ensayo del COP. [18, Prestaciones, 2014] 

Factor de Corrección (FC) 
Tª de 

condensación (ºC) 
FC 

(COP a 35ºC) 
FC 

(COP a 35ºC) 
FC 

(COP a 35ºC) 
FC 

(COP a 35ºC) 
FC 

(COP a 35ºC) 
FC 

(COP a 35ºC) 

35 1,00 -- -- -- -- -- 

40 0,87 1,00 -- -- -- -- 

45 0,77 0,89 1,00 -- -- -- 

50 0,68 0,78 0,88 1,00 -- -- 

55 0,61 0,70 0,79 0,90 1,00 -- 

60 0,55 0,63 0,71 0,81 0,90 1,00 
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Capítulo 3: Inventario. 
 

 Se ha realizado el inventario realizando visitas a los edificios de la Uva, 

inspeccionando las bombas de calor instaladas, con el apoyo de inventarios 

antiguos de la Oficina de Calidad Ambiental y Sostenibilidad de la Universidad 

de Valladolid.  

 La última columna de las tablas indica el catálogo (u otra fuente) del 

que se han sacado las características de cada bomba de calor, presentes en 

el Anexo IV. 

 Todas las bombas de calor instaladas en los edificios de la Universidad 

de Valladolid son Aire-Aire, por ello se ha decidido no indicarlo 

individualmente para cada bomba. 

 La Directiva establece que  únicamente el aire ambiente, es decir, el 

aire exterior, puede ser la fuente energética de una bomba de calor con aire 

como fuente caliente, por ello en las bombas de calor de solo refrigeración 

inventariadas no se indica ni el COP, ni la potencia nominal, ya que no van a 

poder ser consideradas como renovables. 

 

Aulario Rio Esgueva. 

   Marca/Modelo Cant. COP  Prated (kW)   

1 DAIYA FDCP 308 HES3 3 3,25 7,3 C24 

2 MITSUBISHI ELECTRIC  PUH-10YE     2 3,53 28,8 P1 

 

Casa del Estudiante. 

   Marca/Modelo Cant. COP  Prated (kW)   

1 MITSUBISHI ELECTRIC PU-P4YGAA 2 - -  

2 MITSUBISHI ELECTRIC PU-P2VGAA 1 - -  

3 DAIYA FDC254EN 5 - -  

4 MITSUBISHI ELECTRIC PU-P16VGAA 1 - -  

5 DAIYA 3RC453CEHF 1 - -  

6 DAIYA SRC403CENF 1 - -  

7 MITSUBISHI ELECTRIC PU-6YJSA 1 - -  

8 MITSUBISHI ELECTRIC PU-2VJA 1 - -  
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9 MITSUBISHI ELECTRIC PU-1.6VLJA 1 - -  

10 DAIYA FDC304EN 2 - -  

11 DAIYA SRC503CENF 2 - -  

12 DAIYA FDC404ES 1 - -  

13 DAIYA SCM45ZD5 1 3,64 5,6 C23 

 

Centro de Idiomas. 

   Marca/Modelo Cant. COP  Prated (kW)   

1 DAIYA FDCP 508 CES3 2 - -  

2 MITSUBISHI ELECTRIC MXZ1A71VA 1 4,41 8,6 C14 

 

Colegio Mayor Santa Cruz femenino. 

   Marca/Modelo Cant. COP  Prated (kW)   

1 DAIYA FDC208HEN3 3 3,02 5,4 C21 

 

Edificio I+D. 

   Marca/Modelo Cant. COP  Prated (kW)   

1 LG A18AHM 1 3,01 5,42 P2 

2 PANASONIC CU-E18DKE 1 3,69 6,6 C25 

3 SAMSUNG MULTI TYPE 1 3,78 3,51 P1 

4 DAIYA SRC63ZE-S1 1 3,82 7,1 C22 

5 MITSUBISHI ELECTRIC MUZ-GB50VA 1 3,45 5,8 C16 

6 FUJITSU AOY36LMBWL 1 3,52 11,2 C9 

7 DAIKIN RXS50G2V1B 1 3,69 5,8 C4 

8 DAIKIN RZQ125B7V3B 3 3,49 14 C2 

9 DAIKIN RXS50BVMB 2 3,21 6 C3 

10 ROCA DBO-535 BG 2 3,5 3,75 C26 

11 WINTAIR AS-24HR4SU 10 4,17 8,42 P1 

12 WINTAIR AS-12HR4SV 4 3,62 3,67 C30 

13 SAUNIER DUVAL 10-065 NHFKDO 1 3,66 7,77 C27 

14 MITSUBISHI ELECTRIC SUZ-KA71VA 4 3,43 8,1 C18 

15 FUJITSU GENERAL  AOHG30LETL 1 3,61 10 P4 
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Escuela de Arquitectura. 

   Marca/Modelo Cant. COP Prated (kW)  

1 ROCA DBO-535 BG 6 3,5 3,75 C26 

 

Escuela de Ingenierías Industriales (sede Doctor Merguelina). 

   Marca/Modelo Cant. COP Prated (kW)  

1 TOSHIBA RAC-12EH-E 2 2,98 3,4 C28 

 

Escuela de Ingenierías Industriales (sede Francisco Mendizábal). 

   Marca/Modelo Cant. COP Prated (kW)  

1 LG LS-J0960HL 4 3,78 2,96 P2 

2 MITSUBISHI ELECTRIC SUZ KA25VA 3 3,61 3 P1 

3 CARRIER TECHO  38VYX110N 3 3,46 11,1 P3 

4 MOULINEX 1 - -  

5 DAIKIN RQEQ140PY1 4 3,82 32 P1 

6 DAIKIN RP7187V1 2 3,79 5,8 P1 

7 MITSUBISHI ELECTRIC SUZ- KA50VA 1 3,23 5 C13 

8 CARRIER 38VYX050N 1 3,61 5,1 P3 

 

Escuela de Ingenierías Industriales (sede Paseo del Cauce). 

   Marca/Modelo Cant. COP  Prated (kW)   

1 HITACHI RAS - 2HQVE5 8 2,58 5,5 C11 

2 HITACHI RAC-5142 CHV 1 3,08 4,5 P1 

3 DAIYA SCK 184 K2F   1 4 19 P1 

4 DUCASA PAR F229 1 - -  

5 DAIYA FDCA 301 HEN 4 3,24 7,1 CT1 

6 HITACHI Ras- 3HQE5 14 2,82 8,1 CT1 

7 MITSUBISHI ELECTRIC SUZ- KA50VA 1 3,23 5 C13 

8 HITACHI RAC-163 CNHZ 6 3,02 5,4 P1 

9 MITSUBISHI ELECTRIC MXZ-24 UV 1 3,35 9 C15 

10 HITACHI RAS- 4HQE5 4 2,81 14,2 C11 

11 MITSUBISHI ELECTRIC PUH- 6YKSA 2 3,07 15,9 P1 

12 HITACHI RAS 2,5 HQE5 5 3,15 6,9 C11 

13 PANASONIC CU-1873KE 1 2,6 5,4 P1 

14 DAIKIN RP7187V1 1 3,79 5,8 P1 

15 DAIYA FDCVA 151 HEN 2 3,41 4,5 C19 

16 DAIYA FDCP 308 CEN3 2 - -  
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17 ARGO AE2115C 2 - -  

18 ARGO AE2225C 1 - -  

19 DAIYA FDCVA 802 HESR 4 3,57 22,4 C19 

20 DAIYA FDCP 208 CEN3 1 - -  

21 DAIYA FDC 303 EN 1 - -  

22 HITACHI RAC 09CHV1 2 3,34 2,97 P1 

23 DAIKIN ARY22A7V1NB 5 4,1 9,6 P1 

24 DAIKIN RY60FAV1 1 2,91 7,16 P1 

25 DAIKIN RXS35D2VLMB 2 3,46 4 C5 

26 MITSUBISHI ELECTRIC MUH 18NVA 1 3,23 5,2 P1 

27 DAIKIN RQEQ140PY1 2 3,82 32 P1 

28 GENERAL AOH9R5EC 1 3,56 3,35 P1 

29 DAIKIN RXS60F3V1B 2 3,43 6 C7 

 

Escuela Técnica superior de Ingenieros de Telecomunicación e Informática. 

 

   Marca/Modelo Cant. COP Prated (kW)  

1 LENNOX GCM-24-N 1 2,85 7,91 C12 

2 DAIYA FDCA 301 HEN 2 3,24 7,1 C19 

3 DAIYA FDCVA 1002 HESR 2 3,41 28 C19 

4 DAIYA FDCVA 502 HENR 4 3,68 14 C19 

 

Escuela Universitaria de Empresariales. 

 

    Marca/Modelo Cant. COP  Prated (kW)   

1 MITSUBISHI ELECTRIC PU-P4VGAA 2 - -  

2 DAIYA FDC208HEN3 5 3,02 5,4 C21 

3 DAIYA FDC504ES 4 - -  

4 DAIYA FDC304EN 1 - -  

 

Facultad de Ciencias. 

 

    Marca/Modelo Cant. COP  Prated (kW)   

1 DAIKIN AZQS100A7V1B 7 3,61 10,8 C6 

2 DAIKIN RZQS125DIV1B 10 3,45 14 C8 

3 DAIKIN AZQS71A2V1B 6 3,61 7,5 C6 

4 DAIKIN RZQS100B7V3B 1 3,71 11,2 C2 

5 DAIKIN RXS50J2V1B 2 3,79 5,8 C1 
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6 DAIKIN RXS35J2V1B 1 4,21 4 C1 

7 CASTRO EQUIPOS ESPECIALES 

REFRIGERACIÓN MOD PC: 100-S 

1 3,82 6 INV 

8 TRANE UCAP0361P 1 3,78 5,5 INV 

 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 

    Cant. COP  Prated (kW)   

1 MITSUBISHI ELECTRIC MSZ FD50VA 1 3,6 5,8 C13 

2 DAIYA FCD406HES1 2 3,03 10,5 C24 

 

Facultad de Educación y Trabajo Social. 

    Cant. COP  Prated (kW)   

1 DAIKIN RZQS100D7V1B 2 3,41 11,2 C8 

2 DAIKIN RZQS100B7V3B 4 3,11 11,2 P1 

 

Facultad de Medicina. 

    Cant. COP  Prated (kW)   

1 CARRIER HOLIDAY BREEZL 42 HOG 009G 1 - -  

2 MITSUBISHI ELECTRIC MSZ-GA35VB 1 3,92 4 P1 

3 CARRIER TOYO 4DFQ015700-21 1 2,93 2,74 P1 

4 MITSUBISHI ELECTRIC MSZ-GA25VB 1 3,8 3,2 P1 

 

Instituto de Oftalmobiología Aplicada. 

    Cant. COP Prated (kW)  

1 TOSHIBA MMY - MAP 1001 HT8 5 3,95 31,5 C29 

2 TOSHIBA MMY - MAP 0801 HT8 7 4,25 25 C29 

3 TOSHIBA RAS-13SAH-ES2 1 3,61 4,26 C28 

 

QUIFIMA. 

    Cant. COP Prated (kW)  

1 MITSUBISHI ELECTRIC  PU P2VG AA 1 - -  

2 DAIYA FDC VA 602 HENR 1 3,73 16 C24 

 

 



Universidad de Valladolid. 
 
 

66 
 

Residencia Universitaria Alfonso VIII. 

    Cant. COP Prated (kW)  

1 DAIYA FDC 506CES3 2 - -  

2 DAIKIN RXS35G2V1B9 2 4,17 4 C4 

3 HITACHI RAS-6HNCE 1 3,59 16 C10 

4 DAIYA FDC 503ES 1 - -  

5 HELPAC CH2B2V2N2C 1 OBS. OBS.  

 

Reyes Católicos. 

    Cant. COP Prated (kW)  

1 DAIYA SRC408HENF-L 2 2,93 4,1 C2 
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Capítulo 4: Cálculo de la energía procedente de 

fuentes renovables. 
 

4.1. Bases de cálculo. 

 

 Como ya se ha dicho en el apartado 2.7 la fórmula para el cálculo de la 

energía procedente de fuentes renovables en bombas de calor es: 

 

ERES = Qusable * (1 – 1/SPF),     (Ec. 2.13) 

 

Siendo, 

 

- Qusable = HHP * Prated.                                (Ec. 2.14) 

 

- SPF = COPnominal x FP x FC               (Ec.2.15) 

 

 

 El valor de Prated y del COP han sido definidos para cada bomba en el 

capítulo anterior. 

 

 Valladolid se encuentra en la zona de clima medio según la Directiva 

(Fig. 2.26), y en la zona climática D2 según el CTE.  

 

Se ha optado por utilizar el valor de HHP de la tabla 4.1 dada por la Directiva. 

 

 El valor de FP y FC es obtenido de las tablas 2.1 y 2.2 del apartado 7 

del capítulo 2. Se ha considerado que cada fabricante en sus catálogos indica 

el COP ensayado según la norma, a la temperatura de condensación, con lo 

que el valor de FC siempre será la unidad. En cualquier caso, como FP esta 

considerablemente del lado de la seguridad, que FC este un poco del lado de 

la no seguridad no es relevante. 

 

 Como ya se ha dicho en el apartado 7 del capítulo 2 las bombas de 

calor que pueden ser consideradas como renovables son las que tengan un 

SPF mayor que 2,5. 
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Tabla 4.1. Valores por defecto de HHP y SPF (SCOPnet) de las bombas de calor accionadas 

eléctricamente. [17, DecisiónEU, 2014] 

  Condiciones climáticas 

  Clima más cálido Clima medio Clima más frío 

Fuente energética de la 

bomba de calor 

Fuente energética y 

medio de distribución 
HHP 

SPF 

(SCOPnet) 
HHP 

SPF 

(SCOPnet) 
HHP 

SPF 

(SCOPnet) 

Energía aerotérmica 

Aire-Aire 1200 2,7 1770 2,6 1970 2,5 

Aire-Agua 1170 2,7 1640 2,6 1710 2,5 

Aire-Aire (reversible) 480 2,7 710 2,6 1970 2,5 

Aire-Agua (reversible) 470 2,7 660 2,6 1710 2,5 

Aire de salida-Aire 760 2,7 660 2,6 600 2,5 

Aire de salida-Agua 760 2,7 660 2,6 600 2,5 

Energía geotérmica 

Tierra-Aire 1340 3,2 2070 3,2 2470 3,2 

Tierra-Agua 1340 3,5 2070 3,5 2470 3,5 

Calor hidrotémico 

Agua-Aire 1340 3,2 2070 3,2 2470 3,2 

Agua-Agua 1340 3,5 2070 3,5 2470 3,5 

 

 

4.2. Cálculo ERES por edificios 

 

Aulario Rio Esgueva. 

Nº COP Prated (kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

1 3,25 7,3 3 0,64 1 2,08 1770 12921 6709 

2 3,53 28,8 2 0,64 1 2,26 1770 50976 28412 

 

Casa del Estudiante. 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

13 3,64 5,6 1 0,64 1 2,33 1770 9912 5657 

 

Centro de Idiomas. 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

1 4,41 8,6 1 0,64 1 2,82 710 6106 3943 
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Colegio Mayor Santa Cruz femenino. 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

1 3,02 5,4 3 0,64 1 1,93 1770 9558 4613 

 

Edificio I+D. 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

1 3,01 5,42 1 0,64 1 1,93 710 3848 1851 

2 3,69 6,6 1 0,64 1 2,36 710 4686 2702 

3 3,78 3,51 1 0,64 1 2,42 710 2492 1462 

4 3,82 7,1 1 0,64 1 2,44 1770 12567 7427 

5 3,45 5,8 1 0,64 1 2,21 710 4118 2253 

6 3,52 11,2 1 0,64 1 2,25 710 7952 4422 

7 3,69 5,8 1 0,64 1 2,36 710 4118 2374 

8 3,49 14 3 0,64 1 2,23 710 9940 5490 

9 3,21 6 2 0,64 1 2,05 710 4260 2186 

10 3,5 3,75 2 0,64 1 2,24 1770 6638 3674 

11 4,17 8,42 10 0,64 1 2,67 710 5978 3738 

12 3,62 3,67 4 0,64 1 2,32 710 2606 1481 

13 3,66 7,77 1 0,64 1 2,34 710 5517 3162 

14 3,43 8,1 4 0,64 1 2,2 710 5751 3131 

15 3,61 10 1 0,64 1 2,31 1770 17700 10039 

 

 

Escuela de Arquitectura. 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

1 3,5 3,75 6 0,64 1 2,24 1770 6638 3674 

 

 

Escuela de Ingenierías Industriales (sede Doctor Merguelina). 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

1 2,98 3,4 2 0,64 1 1,91 1770 6018 2863 
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Escuela de Ingenierías Industriales (sede Francisco Mendizábal). 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

1 3.78 2.96  4 0.64 1 2.42 1770 5239 3074 

2 3.61 3  3 0.64 1 2.31 710 2130 1208 

3 3.46 11.1  3 0.64 1 2.21 710 7881 4322 

5 3.82 32  4 0.64 1 2.44 1770 56640 33473 

6 3.79 5.8  2 0.64 1 2.43 710 4118 2420 

7 3.23 5  1 0.64 1 2.07 710 3550 1833 

8 3.61 5.1  1 0.64 1 2.31 710 3621 2054 

 

 

Escuela de Ingenierías Industriales (sede Paseo del Cauce). 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

1 2,58 5,5 8 0,64 1 1,65 1770 9735 3840 

2 3,08 4,5 1 0,64 1 1,97 1770 7965 3924 

3 4 19 1 0,64 1 2,56 1770 33630 2049 

5 3,24 7,1 4 0,64 1 2,07 1770 12567 6507 

6 2,82 8,1 14 0,64 1 1,8 1770 14337 6393 

7 3,23 5 1 0,64 1 2,07 710 3550 1833 

8 3,02 5,4 6 0,64 1 1,93 1770 9558 4613 

9 3,35 9 1 0,64 1 2,14 710 6390 3410 

10 2,81 14,2 4 0,64 1 1,8 1770 25134 11158 

11 3,07 15,9 2 0,64 1 1,96 1770 28143 13819 

12 3,15 6,9 5 0,64 1 2,02 1770 12213 6155 

13 2,6 5,4 1 0,64 1 1,66 1770 9558 3814 

14 3,79 5,8 1 0,64 1 2,43 1770 10266 6034 

15 3,41 4,5 2 0,64 1 2,18 710 3195 1731 

19 3,57 22,4 4 0,64 1 2,28 710 15904 8943 

22 3,34 2,97 2 0,64 1 2,14 710 2109 1122 

23 4,1 9,6 5 0,64 1 2,62 710 6816 4218 

24 2,91 7,16 1 0,64 1 1,86 710 5084 2354 

25 3,46 4 2 0,64 1 2,21 710 2840 1557 

26 3,23 5,2 1 0,64 1 2,07 710 3692 1906 

27 3,82 32 2 0,64 1 2,44 1770 56640 33473 

28 3,56 3,35 1 0,64 1 2,28 1770 5930 3327 

29 3,43 6 2 0,64 1 2,2 1770 10620 5782 
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Escuela Técnica superior de Ingenieros de Telecomunicación e Informática. 

 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

1 2,85 7,91 1 0,64 1 1,82 710 5617 2537 

2 3,24 7,1 2 0,64 1 2,07 1770 12567 6507 

3 3,41 28 2 0,64 1 2,18 710 19880 10771 

4 3,68 14 4 0,64 1 2,36 710 9940 5720 

 

Escuela Universitaria de Empresariales. 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

2 3,02 5,4 5 0,64 1 1,93 1770 9558 4612,84 

 

 

Facultad de Ciencias. 

 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

1 3,61 10,8 7 0,64 1 2,31 710 7668 4349 

2 3,45 14 10 0,64 1 2,21 710 9940 5438 

3 3,61 7,5 6 0,64 1 2,31 710 5325 3020 

4 3,71 11,2 1 0,64 1 2,37 710 7952 4603 

5 3,79 5,8 2 0,64 1 2,43 710 4118 2420 

6 4,21 4 1 0,64 1 2,69 710 2840 1786 

7 3,82 6 1 0,64 1 2,44 1770 10620 6276 

8 3,78 5,5 1 0,64 1 2,42 1770 9735 5711 

 

 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

1 3,6 5,8 1 0,64 1 2,3 710 4118 2331 

2 3,03 10,5 2 0,64 1 1,94 1770 18585 9001,15 

 

 

Facultad de Educación y Trabajo Social. 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

1 3,41 11,2 2 0,64 1 2,18 710 7952 4308 

2 3,11 11,2 4 0,64 1 1,99 710 7952 3957 
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Facultad de Medicina. 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

3 3,92 4 1 0,64 1 2,51 710 2840 1708 

4 2,93 2,74 1 0,64 1 1,88 710 1946 908 

5 3,8 3,2 1 0,64 1 2,43 710 2272 1338 

 

Instituto de Oftalmobiología Aplicada. 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

1 3,95 31,5 5 0,64 1 2,53 710 22365 13518 

2 4,25 25 7 0,64 1 2,72 710 17750 11224 

3 3,61 4,26 1 0,64 1 2,31 1770 7540 4277 

 

QUIFIMA. 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

2 4,41 8,6 1 0,64 1 2,82 1770 15222 9828,72 

 

Residencia Universitaria Alfonso VIII. 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

2 4,17 4 2 0,64 1 2,67 710 2840 1776 

3 3,59 16 1 0,64 1 2,3 710 11360 6416 

 

Reyes Católicos. 

Nº COP Prated(kW) Uds. FP FC SPF Hhp Qusable ERES 

1 2,93 4,1 2 0,64 1 1,88 710 2911 1358,63 
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Capítulo 5: Conclusiones. 
 

 Se han inventariado 260 bombas de calor, de las que se descartan 45 

por ser solo de refrigeración, las cuales no pueden ser consideradas 

renovables. De las 215 restantes se ha concluido que 34 se pueden 

considerar renovables, el 13% del total inventariado. 

 
Figura 5.1. Rango de valores del SPF en las Bombas de calor renovables instaladas en la Uva. 

 

 De la energía suministrada por todas las bombas de calor de 

calefacción (1,47 MWh) el 8% puede ser considerado renovable (0,25 

MW).  

Si solo se considera el 13% que son renovables (0,4 MWh), la 

aportación de energía renovable es del 62% del suministro total (0,25 

MWh). 

 

 
Figura 5.2. Energía suministrada por las bombas de calor en la Uva. 
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Para realizar un estudio dentro del consumo de la universidad se ha 

obtenido mediante la Oficina de Calidad Ambiental y Sostenibilidad los 

consumos por edificios dentro de la UVa entre Octubre de 2013 y Abril de 

2014, correspondientes a los meses de invierno: 

 
Tabla 5.1. Consumo eléctrico de la Universidad de Valladolid por edificios. [Oficina CyMA]. [19] 

 

Edificio  (kWh) 

Apartamentos Cardenal Mendoza 175077 

Aulario Rio Esgueva 459.830 

Aulario-Biblioteca 646475 

Casa del Estudiante 192178 

Centro de Idiomas 96347 

Centro de Transferencia de Tecnologías Aplicadas  223670 

Derecho-Rector Tejerina- Palacio Santa Cruz 467.095 

Edificio I+D 332419,96 

Escuela de Arquitectura 263790 

Escuela de Ingenierías Industriales (sede Doctor Merguelina) 316328 

Escuela de Ingenierías Industriales (sede Francisco Mendizábal) 276538 

Escuela de Ingenierías Industriales (sede Paseo del Cauce) 643514 

Escuela Técnica superior de I. de Telecomunicación e Informática. 129196 

Escuela Universitaria de Empresariales 1291935 

Facultad de Ciencias 816774 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 459.830 

Facultad de Educación y Trabajo Social 635809 

Facultad de Filosofía y Letras 505394 

Facultad de Medicina 789283 

Fuente la Mora 206918 

Gimnasio UVA 81775 

IBGM + Santa Cruz Femenino 276861,3 

Instituto de Oftalmobiología Aplicada 175016 

Mantenimiento/Talleres 30520 

Publicaciones/Centro Buendía/Palacio Zúñiga 19925 

QUIFIMA 239436 

Reina Sofía 43164 

Residencia Universitaria Alfonso VIII 1049345 

Reyes Católicos 66160 

Ruiz Hernández 81627 

Santa Cruz Masculino (Cardenal Mendoza) 70603 
 

*Los edificios en gris no poseen bombas de calor. 

 

 La UVa tuvo un consumo eléctrico en el invierno 2013-2014 de 11,06 

MWh. 
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La Directiva no indica la forma de calcular la energía renovable 

consumida por las bombas de calor, si no que nos indica la energía útil. Para 

poder realizar un estudio sobre el consumo de energía en la universidad se 

debe calcular la energía consumida por las bombas de calor, que de alguna 

forma, se pueda considerar renovable según la Directiva. 

 

Como se ha dicho, Qusable es el calor útil suministrado por la bomba de 

calor, para obtener  el Qconsumido podemos valernos de la relación: 

 

Q𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 =
Qusable

SPF
    (Ec. 5.1) 

 

Tenemos los valores de Qusable y del SPF de todas las bombas de calor 

inventariadas, luego podemos saber el valor de la Qconsumo con una simple 

operación.  

Con esto podemos establecer una simple relación entre la energía 

renovable suministrada que nos da la Directiva y la consumida por la bomba 

de calor  que podemos considerar renovable para el estudio. 

 

 Las bombas de calor inventariadas consumen un total de 1,12 MWh 

de los cuales 0,09 MWh pueden ser considerados renovables. 

 

 
 

Figura 5.3. Energía suministrada y consumida por bombas de calor en la Uva. 
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 Las bombas de calor aportan el 10,11% del consumo eléctrico total en 

la UVa, el 0,84% del consumo total es considerado renovable. 

 
Figura 5.4. Diagrama del consumo en la UVa. 

 

 Los edificios que poseen bombas de calor consideradas como 

renovables son los indicados en la figura 5.4, con el porcentaje de 

EERR consumida por ellas dentro del consumo total del edificio.  

 
 

Figura 5.5. Consumo eléctrico en edificios que poseen bombas de calor renovables 
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1 Diario Oficial de la Unión Europea L 140 5.6.2009 y corrección de errores en L 8 11.1.2014 
2 Diario Oficial de la Unión Europea L 62  6.3.2013 
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-A! EC! 8&%);<&=#! ,-->?,@?5A! ;#! %#>&A&>#! >&@&! #A#%HIC! %#A&KC$E#G! #A! =#<#%@DAC=C;!
>&A=D>D&A#;G!EC!#A#%HIC!>CF<?%C=C!F&%!$&@$C;!=#!>CE&%G!;#HbA!;#!=D>#!#A!;?!C%<I>?E&!Z!J!;#!
=#MDA#!#A!#E!0A#S&!T22_!8CECA>#!#A#%HL<D>&!=#!EC;!$&@$C;!=#!>CE&%R!

7C;!$&@$C;!=#!>CE&%!Q?#!F&=%PA!>&A;D=#%C%;#!>&@&!%#A&KC$E#;!;&A!CQ?#EEC;!#A!EC;!Q?#!EC!
F%&=?>>DNA!MDACE!=#!#A#%HIC!;?F#%#!=#!M&%@C!;DHADMD>C<DKC!#E! DA;?@&!=#!#A#%HIC!F%D@C%DC!
A#>#;C%DC!FC%C!D@F?E;C%!EC!$&@$C!=#!>CE&%R!
!
+&;<#%D&%@#A<#G! EC! 8);&B&CD! $)! E#! 5+F&B&CD! $)! .! $)! F#%G+! $)! ,-.H! ! I,-.H?../?9AJ!!
#;<C$E#>#! #E! FC%P@#<%&!
C>>D&AC=C;!#EL><%D>C@#A<#!=#$#A!=#!>&A;D=#%C%;#!>&@&!%)D+=#*E)B!B&)FK%)!LM)!BM!NO(!
B)#!BMK)%&+%!#!,PQ'!

6D>BC! =#>D;DNA! #;<C$E#>#! Q?#! E#! $)<)%F&D#;&CD! $)E! ! NO(! $)! E#B! *+F*#B! $)! ;#E+%!
#;;&+D#$#B!)ER;<%&;#F)D<)!$)*)!)S);<M#%B)!$)!#;M)%$+!;+D!E#!D+%F#!A6!./@,QT,-.,!I)E!
NO(!B)!%)S&)%)!#E!N50OD)<JH'!

AE! K%)B)D<)! $+;MF)D<+! K%)<)D$)! )B<#*E);)%! MD#! F)<+$+E+UV#! LM)P! M<&E&G#$#! K+%!
$)S);<+! #! S#E<#! $)! MD#!F)W+%! &DS+%F#;&CDP! K+$%X! ;+DB&$)%#%B)! ;+F+! BMS&;&)D<)! K#%#!!
Q?#!=#<#%@DAC=C;!$&@$C;!=#!>CE&%!C>>D&AC=C;!#EL><%D>C@#A<#!F?#=CA!;#%!>&A;D=#%C=C;!
>&@&!$&@$C;!=#!>CE&%!%#A&KC$E#;'!

7C!CFED>C>DNA!=#!)B<#!F)<+$+E+UV#!F%&F?#;<C!D+!K%)<)D$)!)Y;EM&%!M!+*=&#%!E#!K+B&*&E&$#$!
$)! LM)! ;M#ELM&)%! S#*%&;#D<)! $)! )LM&K+B! KM)$#! $)<)%F&D#%! )E! NO(! $)! BMB! )LM&K+B!
F)$&#D<)!E#!#KE&;#;&CD!$)!E#!D+%F#!A6!./@,QT,-.,G!;DA&!Q?#!@P;!$D#A!F%#<#A=#!<&=&!E&!
>&A<%C%D&G! CAD@C%! C! Q?#! #;<&;! CH#A<#;! %#CED>#A! E&;! >PE>?E&;! A#>#;C%D&;! FC%C! ;?!
=#<#%@DAC>DNA!>&AM&%@#!C!EC!@#A>D&AC=C!A&%@C!<CE!J!>&@&!;#!=D>#!#A!EC!=D%#><%D>#;R!.D!
$D#AG!B)!;+DB&$)%#!LM)!E#! WMB<&S&;#;&CD!$+;MF)D<#E!LM)!#K+%<)!)E!;XE;ME+!$)E!NO(!$)*)!
B)%!#=#E#$#!F)$&#D<)!E#!$);E#%#;&CD!$)!;+DS+%F&$#$!5A!%)#E&G#$#!K+%!)E!S#*%&;#D<)P!Z!BM!
)<&LM)<#$+!)D)%UR<&;+P!B)U[D!%)UME#!)E!7'2'1'A'/!Z!)E!%)B<+!$)!E#!D+%F#<&=#!=&U)D<)'!

                                                 
3 El 
calor accionadas eléctricamente. 
 
4 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (Real Decreto 238/2013, de 5 de abril). 
 Apartado 1 del artículo 18: Los equipos y materiales deben llevar el marcado CE y cumplir los requisitos de diseño 

ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía (Real Decreto 187/2011). 
 IT 1.2.4.1.2.1 Requisitos mínimos de rendimientos energéticos de los generadores de calor.  

11. Las bombas de calor deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a) Los equipos de hasta 12 kW de potencia útil nominal, deberán llevar incorporados los valores de etiquetado energético 
(COP/SCOP) correspondientes a la normativa europea en vigor. 
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+&%!<CA<&G!;#!BC!=#!%#@C%>C%!Q?#!B)!<%#<#!$)!MD!$+;MF)D<+!$)!FVD&F+BP!LM)!;+D<&)D)!
MD!FR<+$+!B)D;&EE+P!LM)!KM)$)!K)%F&<&%!MD#!K%&F)%#!#K%+Y&F#;&CD!#!E#!)B<&F#;&CD!$)!
E+B!=#E+%)B!$)!NO(!K#%#!E#B!$&B<&D<#B!<);D+E+UV#B!Z!#KE&;#;&+D)B!$)!E#B!*+F*#B!$)!;#E+%!
#;;&+D#$#B!)ER;<%&;#F)D<)R!-;<#!=&>?@#A<&!#A!ADAHbA!>C;&!F%#<#A=#!;?;<D<?D%!E&;!=C<&;!
=#! %#A=D@D#A<&! =#<#%@DAC=&;! J! O?;<DMD>C=&;! @#=DCA<#! EC! A&%@C! &! A&%@C;!
>&%%#;F&A=D#A<#;R!

.#! >&A;D=#%C! Q?#! EC! #EC$&%C>DNA! =#! #;<#! =&>?@#A<&! #;! ?A! FC;&! D@F&%<CA<#! #A! #E!
%#>&A&>D@D#A<&! #A! -;FCcC! ! =#! EC! <#>A&E&HIC! =#! EC;! $&@$C;! =#! >CE&%! >&@&! M?#A<#! =#!
#A#%HIC!%#A&KC$E#!J!=#$#!>&A;D=#%C%;#!>&@&!?A!=&>?@#A<&!C$D#%<&!;?O#<&!C!@#O&%C;!J!
@&=DMD>C>D&A#;! Q?#! E#! F#%@D<CA! C=CF<C%;#! C! EC! %#CED=C=! <#>A&ENHD>C! F#%&! ;D#@F%#!
KDHDECA=&!#E!>?@FED@D#A<&!=#!EC!=D%#><DKCR!

AB!$);&%P!K#%#!MD#!<);D+E+UV#!Z!#KE&;#;&CD!;+D;%)<#!;+D!*+F*#!$)!;#E+%P!)E!=#E+%!$)!BM!
NO(!B)%X!)E!$)<)%F&D#$+!Z!WMB<&S&;#$+!F)$&#D<)!E#!D+%F#!+!D+%F#B!;+%%)BK+D$&)D<)B\!
LM)! ]#Z#! B&$+! #=#E#$+!F)$&#D<)! E#! $);E#%#;&CD! $)! ;+DS+%F&$#$! 5A! %)#E&G#$#! K+%! )E!
S#*%&;#D<)P! Z! BM! )<&LM)<#$+! )D)%UR<&;+P! B)U[D! %)UME#! )E! 7'2'1'A'! Z! )E! %)B<+! $)! E#!
D+%F#<&=#!=&U)D<)'!

N+E+!)D!)E! ;#B+!$)!LM)!D+! B)#!K+B&*E)! ;#E;ME#%!)E! NO(! B)U[D! E+!$)B;%&<+!)D!)E!KX%%#S+!
#D<)%&+%!B)!K+$%V#!%);M%%&%!#!BM!;XE;ME+!F)$&#D<)! E+B!=#E+%)B!K+%!$)S);<+!)B<#*E);&$+B!
)D!)B<)!$+;MF)D<+!K#%#!E#B!*+F*#B!$)!;#E+%!#;;&+D#$#B!)ER;<%&;#F)D<)'!

-;<#! =&>?@#A<&! A&! DA>&%F&%C! C><?CE@#A<#! C! E#B! *+F*#B! $)! ;#E+%! #;;&+D#$#B!
<R%F&;#F)D<)G!C?AQ?#!;?!DA>&%F&%C>DNA!F&=%IC!BC>#%;#!#A!;?>#;DKC;!%#KD;D&A#;!>?CA=&!
;#!=D;F&AHCA!=#!E&;!=C<&;!A#>#;C%D&;R!4&!&$;<CA<#G!C!#M#><&;!=#!;?!>&A;D=#%C>DNA!>&@&!
#A#%HIC! %#A&KC$E#! ;#HbA! EC! 6D%#><DKC! '((UV'WV1-G! #E! .+"! @IAD@&! d.+-,! A#<e! =#! EC;!
$&@$C;!=#!>CE&%!C>>D&AC=C;!@#=DCA<#!#A#%HIC!<L%@D>C!#;!)G)ZR7C!=#<#%@DAC>DNA!=#E!.+"!
=#$#!#M#><?C%;#G!#A!#E!>C;&!=#!EC!%#EC>DNA!#;<C>D&ACE!=#!#A#%HIC!F%D@C%DC!d.+-,!A#<eG!=#!
C>?#%=&!>&A!EC!A&%@C!94-f-4!)'X(UR!
!

                                                                                                                                                   
b) Aquellos equipos de potencia útil nominal superior a 12 kW deberán llevar incorporados los valores de etiquetado 
energético (COP/SCOP) determinados por la normativa europea en vigor, cuando exista la misma, o por entidades de 
certificación europea. 
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-E!F%#;#A<#!=&>?@#A<&!$?;>C!#;<D@C%!E&;!KCE&%#;!=#!.+"!FC%C!EC;!=D;<DA<C;!<#>A&E&HIC;!J!
CFED>C>D&A#;! =#! EC;! $&@$C;! =#! >CE&%! C>>D&AC=C;! #EL><%D>C@#A<#! @#=DCA<#! EC!
@?E<DFED>C>DNA!=#! ;?!13+!A&@DACE!&$<#AD=&!#A!>&A=D>D&A#;!=#!#A;CJ&!F&%!?A! MC><&%!=#!
F&A=#%C>DNA!d"+e!J!F&%!?A!MC><&%!=#!>&%%#>>DNA!d"1eR!

NO(!!a!!50OD+F&D#E!!Y!!!(O!!!Y!!!(5!

-E! MC><&%!=#!F&A=#%C>DNA!<D#A#!#A!>?#A<C! EC;!=DM#%#A<#;!Y&AC;!>ED@P<D>C;!=#!-;FCcC!Q?#!
@C%>C! #E! 1/-! J! ;#! BC! >CE>?EC=&! @#=DCA<#! ?AC! @#<&=&E&HIC! #S>E?;DKC@#A<#! <L>AD>CG!
?<DEDYCA=&!KCE&%#;!&$O#<DK&;!J!E&;!6&>?@#A<&;!,#>&A&>D=&;!#SD;<#A<#;R!!

-E!MC><&%!=#!>&%%#>>DNA!<D#A#!#A!>?#A<C!EC!=DM#%#A>DC!#A<%#!EC!<#@F#%C<?%C!=#!=D;<%D$?>DNA!
&!?;&!J!EC!<#@F#%C<?%C!FC%C!EC!>?CE!;#!BC!&$<#AD=&!#E!13+!#A!#E!#A;CJ&R!

-E!%#A=D@D#A<&!@#=D&!#;<C>D&ACE!&$<#AD=&!@#=DCA<#!EC!CFED>C>DNA!=#!#;<&;!MC><&%#;!!;#!BC!
=#!>&A;D=#%C%!F&%!=#M#><&!#A!>C;&!=#!A&!=D;F&A#%!=#!=C<&;!=#!%#A=D@D#A<&!=#<#%@DAC=&;!
J!O?;<DMD>C=&;!@#=DCA<#!EC!A&%@C!>&%%#;F&A=D#A<#R!

.#! BC! FC%<D=&! =#E! =&>?@#A<&! %#>&A&>D=&! =#! EC! 1CEDMD>C>DNA! -A#%HL<D>C! !"#$%&'()*#$+
,#-(&$+#$%&'()*&.#$+-#+#/0(1)$+2+$($%#,&$+-#+1")-0''(3*+-#+4"5)+2+'&.)"+#*+#-(4('()$+-#+
6(6(#*-&$ G!#A!#E!Q?#!;#!=#<#%@DACA!E&;!MC><&%#;!"+!J!"1!C@FEDCA=&!;?!CE>CA>#!C!<&=&!<DF&!
=#!#=DMD>D&;G! ;D@FEDMD>CA=&! EC;!=D;<DA<C;! <DF&E&HIC;G! !#;<C$E#>D#A=&!#E!?;&!=#E!"1!CFED>C$E#!
bAD>C@#A<#! C! EC;! $&@$C;! =#! >CE&%! H#&<L%@D>C;! CE! %#;<&! =#! <#>A&E&HIC;! dC#%&<#%@DC! #!
BD=%&<#%@DCe!!J!C=CF<PA=&E&!C!EC!MDACED=C=!#SFED>C=C!CA<#%D&%@#A<#R!
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7C;! F%#;<C>D&A#;! @#=DC;! #;<C>D&ACE#;! =#! ?A! #Q?DF&! &! ;D;<#@C! d.+"e! ;#! >CE>?EC%PA!
@?E<DFED>CA=&! ;?;! F%#;<C>D&A#;! A&@DACE#;! d13+e! F&%! ?A! MC><&%! =#A&@DAC=&! MC><&%! =#!
F&A=#%C>DNA! %#F%#;#A<C<DK&! d"+e! J! F&%! ?A! MC><&%! =#! >&%%#>>DNA! d"1e! FC%C! EC;! =D;<DA<C;!
<#>A&E&HIC;!J!CFED>C>D&A#;!=#!EC;!$&@$C;!=#!>CE&%!C>>D&AC=C;!#EL><%D>C@#A<#R!

-E! =&>?@#A<&! %#>&A&>D=&! =#! EC! 1CEDMD>C>DNA! -A#%HL<D>C! !"#$%&'()*#$+ ,#-(&$+
#$%&'()*&.#$+ -#+ #/0(1)$+ 2+ $($%#,&$+ -#+ 1")-0''(3*+ -#+ 4"5)+ 2+ '&.)"+ #*+ #-(4('()$+ -#+
6(6(#*-&$ =#<#%@DAC! E&;! KCE&%#;! =#E! "+! J! =#E! "1G! #EDHD#A=&! =#! EC! @?#;<%C! =#! >C;&;!
#;<?=DC=&;!#E! KCE&%!Q?#! ;#! >&%%#;F&A=#! >&A! #E! )Zg!=#! E&;! >C;&;!@P;! =#;MCK&%C$E#;R! -E!
F#%>#A<DE!#E#HD=&!BC>#!Q?#!BCJC!?AC!F%&$C$DED=C=!=#E!WZg!=#!Q?#!#E!MC><&%!%#CE!;#C!@#O&%!
Q?#!#E!KCE&%!>&A;D=#%C=&G!F&%!E&!Q?#!;#!<%C<C!=#!KCE&%#;!Q?#!;#!#A>?#A<%CA!=#E!EC=&!=#!EC!
;#H?%D=C=G!@?J!>&A;#%KC=&%#;G!A&!=#!KCE&%#;!@#=D&;R!

0;I!<#A#@&;!#E!KCE&%!=#!"+_!

7&8.&+9:;<+7+$($+;=9:+>&'%)"#$+-#+1)*-#"&'(3*+1&"&+$($%#,&$+-#+'&.#4&''(3*+1)"+8),8&$+
-#+'&.)":+

!

!

h!#E!KCE&%!=#!"1!d;&E&!FC%C!H#&<#%@DCeG!;#HbA!EC!<#@F#%C<?%C!=#!=D;<%D$?>DNA_!

7&8.&+9:?<+7+$($+;=@:+>&'%)"#$+-#+')""#''(3*+1&"&+8),8&$+-#+'&.)"+

A#)%B",('&$: !



!
!
!

!
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+C%<D#A=&!=#!#;<#!=&>?@#A<&!%#>&A&>D=&!;#!%#CEDYCA!EC;!;DH?D#A<#;!b2O:1AN2N_!

CR .#!C@FEIC!#E!CE>CA>#!CE!%#;<&!=#!)$&S&;&+B!=#!E&;!KCE&%#;!&$<#AD=&;!FC%C!KDKD#A=C;R!6#!
#;<C! M&%@C! ;#! #;<C%IC! =#E! EC=&! =#! EC! ;#H?%D=C=G! JC! Q?#! E&;! FC<%&A#;! =#! ?;&! =#! EC;!
$&@$C;! =#! >CE&%! FC%C! >CE#MC>>DNA! #A! EC;! KDKD#A=C;! ;&A! H#A#%CE@#A<#! @P;!
=#;MCK&%C$E#;! Q?#! E&;! =#! #=DMD>D&;! =#E! ;#><&%! <#%>DC%D&G! F&%! #O#@FE&! #=DMD>D&;! =#!
&MD>DAC;R!

!

$R .#! >&A;D=#%C! A#>#;C%D&! #KE&;#%! #! <+$#B! E#B! *+F*#B! $)! ;#E+%! #;;&+D#$#B!
)ER;<%&;#F)D<)!)E!F&BF+! S#;<+%!$)!;+%%);;&CD! I(5J'! .#!BC!FC%<D=&!=#E! MC><&%!Q?#!;#!
F%&F&A#!#A!#E!=&>?@#A<&!%#>&A&>D=&!>D<C=&!CA<#%D&%@#A<#!FC%C!EC;!$&@$C;!=#!>CE&%!
>?JC! M?#A<#! #A#%HL<D>C! #;! #E! >CE&%! H#&<L%@D>&R! .#! O?;<DMD>C! =#$D=&! C! Q?#! EC!
=D;@DA?>DNA! =#E! %#A=D@D#A<&! =#! EC! $&@$C! =#! >CE&%! #A! M?A>DNA! =#E! C?@#A<&! =#! EC!
<#@F#%C<?%C!=#!>&A=#A;C>DNA!#;! DA=#F#A=D#A<#!=#! EC!M?#A<#!=#!#A#%HIC!Q?#!?<DED>#_!
C#%&<#%@DCG! H#&<#%@DC! &! BD=%&<#%@DCR! .#! BCA! =#<#%@DAC=&! A?#K&;! MC><&%#;! Q?#!
<D#A#A!#A!>?#A<C!EC!F&;D$DED=C=!=#!?<DEDYC>DNA!=#!KCE&%#;!=#!13+!=#!#Q?DF&;!&$<#AD=&;!
FC%C!=DM#%#A<#;!<#@F#%C<?%C;!=#!?;&R!

!

>R +C%C!EC;!$&@$C;!=#!>CE&%!>?JC!M?#A<#!#A#%HL<D>C!#;!EC!#A#%HIC!4)%+<R%F&;#_!

!

!" +C%C!#E!MC><&%!=#!F&A=#%C>DNA!d"+e!;#!BC!FC%<D=&!=#!!E&;!KCE&%#;!&$<#AD=&;i!!Q?#!;#!
>&%%#;F&A=#A! >&A! #E! )Zg! =#! E&;! >C;&;!@P;! =#;MCK&%C$E#;R! -;<&;! KCE&%#;! ;#! BCA!
>&%%#HD=&!CE!CEYC!FC%C!>&A;D=#%C%!EC;!A?#KC;!<#>A&E&HIC;!#A!>&@F&A#A<#;!J!>&A<%&E!
DA>&%F&%C=C;!#A! E&;!#Q?DF&;!A?#K&;G!J!Q?#!HC%CA<DYCA!>&@F&%<C@D#A<&;!C!>C%HC!
FC%>DCE!;?;<CA>DCE@#A<#!@#O&%#;R!

!

7C;!=D%#><%D>#;!=#!EC!6#>D;DNA!d'()XV))*V9-e!EEC@CA!EC!C<#A>DNAG!#A!#E!CFC%<C=&!XRX!

G! =#! M&%@C! #SFEI>D<C! ;&$%#! #E! .+"! =#! EC;!
$&@$C;! =#! >CE&%! C#%&<L%@D>C;! J! #A! FC%<D>?EC%! ;&$%#! CQ?#EEC;! Q?#! ;#! #@FE##A!

FC%<D>?EC%! <%C<PA=&;#! =#! $&@$C;! =#! >CE&%! >&A! CD%#! >&@&! M?#A<#! >CED#A<#G! Q?L!
M%C>>DNA!=#!EC!F&<#A>DC!DA;<CEC=C!=#!;?;!$&@$C;!=#!>CE&%!<D#A#!?A!.+"!;?F#%D&%!CE!
%#A=D@D#A<&!@IAD@&R!+C%C!#;C!#KCE?C>DNAG!E&;!-;<C=&;!@D#@$%&;!F?#=#A!$C;C%;#!
#A! =C<&;! =#! F%?#$C;! J! @#=D>D&A#;G! ;D! $D#AG! #A! @?>B&;! >C;&;G! CA<#! EC! MCE<C! =#!
=C<&;G! EC!#KCE?C>DNA! ;#!F?#=#! ED@D<C%!C!?A!=D><C@#A!F#%D>DCE!#M#><?C=&!F&%! >C=C!
-;<C=&!@D#@$%&R!7&;!=D><P@#A#;!F#%D>DCE#;!=#$#A!;#%!>&A;#%KC=&%#;G!#;!=#>D%G!;#!



!
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=#$#!<#A=#%!C!DAM%C#;<D@C%!@P;!Q?#!C!;&$%#;<D@C%!EC!>&A<%D$?>DNA!=#!EC;!$&@$C;!
=#!>CE&%! dZeR!/%C<PA=&;#!=#!>CE#A<C=&%#;!=#!CH?C!>&A!CD%#!>&@&!M?#A<#!>CED#A<#G!
;&E&! #A! >C;&;! #S>#F>D&ACE#;! <D#A#A! <CE#;! $&@$C;! =#! >CE&%! ?A! .+"! ;?F#%D&%! CE!
?@$%CE! @IAD@&R! +&%! &<%&! EC=&! [D&;#F)D<)! )E! #&%)! #F*&)D<)G! #;! =#>D%G! #E! CD%#!
#S<#%D&%G!KM)$)!B)%! E#! SM)D<)!)D)%UR<&;#!$)!MD#!*+F*#!$)!;#E+%!;+D!#&%)!;+F+!
SM)D<)!;#E&)D<)R!

!

!!" .#!BCA!;D@FEDMD>C=&!EC;!CFED>C>D&A#;!C!=&;!>C;&;_!-Q?DF&;!1#A<%CEDYC=&;!!d@#=DC!=#!
KDKD#A=C;!?ADMC@DEDC%#;!J!#A!$E&Q?#e!J!-Q?DF&;!<DF&!.FED<R!!

!

!

=R +C%C!EC;!$&@$C;!=#!>CE&%!>?JC!M?#A<#!#A#%HL<D>C!#;!EC!#A#%HIC!b&$%+<R%F&;#_!

!

!" .#! >&A;D=#%CA! E&;! @D;@&;! KCE&%#;! =#E! MC><&%! =#! F&A=#%C>DNA! d"+e! Q?#! FC%C! EC!
#A#%HIC! j#&<L%@D>C! =#! 1D%>?D<&! 1#%%C=&! >&A! DA<#%>C@$DC=&%#;! B&%DY&A<CE#;!
@DA&%C=&;!#A!?A!ZgR!

!

#R +C%C!EC;!$&@$C;!=#!>CE&%!>?JC!M?#A<#!#A#%HL<D>C!#;!EC!#A#%HIC!c)+<R%F&;#_!

!

!" +C%C!#E!MC><&%!=#!F&A=#%C>DNA!d"+e!;#!BC!FC%<D=&!=#!!E&;!KCE&%#;!&$<#AD=&;i!!Q?#!;#!
>&%%#;F&A=#A! >&A! #E! )Zg! =#! E&;! >C;&;!@P;! =#;MCK&%C$E#;R! -;<&;! KCE&%#;! ;#! BCA!
>&%%#HD=&!CE!CEYC!FC%C!>&A;D=#%C%!EC;!A?#KC;!<#>A&E&HIC;!#A!>&@F&A#A<#;!J!>&A<%&E!
DA>&%F&%C=C;!#A! E&;!#Q?DF&;!A?#K&;G!J!Q?#!HC%CA<DYCA!>&@F&%<C@D#A<&;!C!>C%HC!
FC%>DCE!;?;<CA>DCE@#A<#!@#O&%#;R!

!

7C!<#>A&E&HIC!H#&<L%@D>C!>&A!$&@$C!=#!>CE&%!C;#H?%C!?AC!@IAD@C!KC%DC>DNA!=#!EC!
<#@F#%C<?%C!=#E!<#%%#A&!C!E&!EC%H&!=#!EC;!B&%C;!=#E!=ICG!C;I!>&@&!C!E&!EC%H&!=#! E&;!
=IC;!=#E!Cc&G!#!DA>E?;&!C!E&!EC%H&!=#!E&;!Cc&;!=#!KD=C!b<DE!=#!EC!DA;<CEC>DNAi!M%#A<#!C!

                                                 
5Debe prestarse especial atención a las bombas de calor con aire como fuente caliente reversibles, debido a 
la existencia de posibles fuentes de sobrestimación, principalmente: a) no todas las bombas de calor 
reversibles se utilizan para calentar, o solo de manera limitada, y b) las unidades más antiguas (y las 
unidades nuevas menos eficientes) pueden tener una eficiencia (SPF) inferior al umbral mínimo exigido de 
2,5.  



!
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EC!C#%&<#%@DC!Q?#!;?M%#!=#!D@F&%<CA<#;!KC%DC>D&A#;!=DC%DC;!J!#;<C>D&ACE#;!C=#@P;!
=#!;?!=DMI>DE!F%#=D>>DNA!C!E&!EC%H&!=#!;?!KD=C!b<DER!

!

!!" .#!BCA!;D@FEDMD>C=&!EC;!CFED>C>D&A#;!C!=&;!>C;&;_!8&@$C;!=#!>CE&%!H#&<L%@D>C;!>&A!
DA<#%>C@$DC=&%#;! K#%<D>CE#;! d@#=DC! =#! KDKD#A=C;! ?ADMC@DEDC%#;! J! #A! $E&Q?#e! J!
8&@$C;!=#!>CE&%!H#&<L%@D>C;!>&A!DA<#%>C@$DC=&%#;!B&%DY&A<CE#;R!

!

!!!" .#! BC! >&A;D=#%C=&! ?A! A?#K&! >C;&_! >?CA=&! EC! M?#A<#! =#! >CE&%! #;! #A#%HIC!
j#&<L%@D>C!=#!1D%>?D<&!0$D#%<&R! .#! >&A;D=#%CA! E&;!@D;@&;! KCE&%#;!=#E! MC><&%!=#!
F&A=#%C>DNA! d"+e! Q?#! FC%C! EC! -A#%HIC! j#&<L%@D>C! =#! >D%>?D<&! >#%%C=&! >&A!
DA<#%>C@$DC=&%#;!K#%<D>CE#;!@CJ&%C=&;!#A!?A!ZgR!

!

MR .#! BC! =#<#%@DAC=&! ?A! A?#K&! MC><&%! =#! >&%%#>>DNA! d"1e! FC%C! EC! <#@F#%C<?%C! =#!
=D;<%D$?>DNA!=#!\(!k1G!Q?#!;#!>&%%#;F&A=#!>&A!?A!KCE&%!=#!(GZZR!

!

HR .#!BCA!%#=&A=#C=&!E&;!MC><&%#;!C!'!=#>D@CE#;R!



!
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!
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!
/' 7AN9`1480N!

6#!#;<C!M&%@C!E&;!KCE&%#;!=#!E&;!"C><&%#;!;&A_!

7&8.&+ C:;<+ >&'%)"+ -#+ 1)*-#"&'(3*+ D>!E+ 1&"&+ $($%#,&$+ -#+ F&.#4&''(3*+ 2G)+ + HFI+ ')*+
8),8&$+-#+'&.)"#*+40*'(3*+-#+.&$+40#*%#$+#*#"AB%('&$J+$#AK*+.&+L)*&+'.(,M%('&:+

! (#;<+%!$)!O+D$)%#;&CD!I(OJ!
#$%&'%()&%*+,'!-.(/%(0.(1231.(/%(-.02*( 0! 8! 1! 6! -!

-A#%HIC!0#%&<L%@D>CR!-Q?DF&;!>#A<%CEDYC=&;! 0,87 0,80 0,80 0,75 0,75 

-A#%HIC!0#%&<L%@D>CR!-Q?DF&;!DA=DKD=?CE#;!<DF&!;FED<! 0,66 0,68 0,68 0,64 0,64 

-A#%HIC!lD=%&<L%@D>CR! 0,99 0,96 0,92 0,86 0,80 

-A#%HIC!j#&<L%@D>C!!=#!>D%>?D<&!>#%%C=&R!
2A<#%>C@$DC=&%#;!B&%DY&A<CE#;! 1,05 1,01 0,97 0,90 0,85 

-A#%HIC!j#&<L%@D>C!=#!>D%>?D<&!>#%%C=&R!
2A<#%>C@$DC=&%#;!K#%<D>CE#;! 1,24 1,23 1,18 1,11 1,03 

-A#%HIC!j#&<L%@D>C!=#!>D%>?D<&!C$D#%<&! 1,31 1,30 1,23 1,17 1,09 

+

7&8.&+C:?<+(#;<+%)B!$)!;+%%);;&CD!I(5J!)D!SMD;&CD!$)!E#B!<)FK)%#<M%#B!$)!;+D$)DB#;&CDP!
B)U[D!E#!<)FK)%#<M%#!$)!)DB#Z+!$)E!50O'!

(#;<+%!$)!5+%%);;&CD!I(5J!
/m!=#!>&A=#A;C>DNA!

dk1e!
"1!!

d13+!C!XZk1e!
"1!!

d13+!C!*(k1e!
"1!!

d13+!C!*Zk1e!
"1!!

d13+!C!Z(k1e!
"1!!

d13+!C!ZZk1e!
"1!!

d13+!C!\(k1e!
XZ! 1,00 -- -- -- -- -- 
*(! 0,87 1,00 -- -- -- -- 
*Z! 0,77 0,89 1,00 -- -- -- 
Z(! 0,68 0,78 0,88 1,00 -- -- 
ZZ! 0,61 0,70 0,79 0,90 1,00 -- 
\(! 0,55 0,63 0,71 0,81 0,90 1,00 

!

-E!KCE&%!=#E!13+!A&@DACE!=#! EC!$&@$C!=#!>CE&%!;#%P!#E!&$<#AD=&!=#!;?!#A;CJ&G!;#HbA! EC!
A&%@C!Q?#!E#;!CM#><#!d94-f-4!)*Z))_!'()'G!94-f-4!)ZX)\_!'()(G!94-f-4!)\)*]G!#<>Re!J!
&$<#AD=&!FC%C!EC;!>&A=D>D&A#;!=#!<#@F#%C<?%C!Q?#!>&%%#;F&A=CA!C!EC!Y&AC!>ED@P<D>C!#A!EC!
Q?#!;#!DA;<CE#!J!;#HbA!EC!CFED>C>DNA!C!EC!Q?#!C$C;<#Y>CR!



!
!
!

!
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!

-A!#E!>C;&!=#!<%C<C%;#!=#!*+F*#B!$)!;#E+%!K#%#!K%+$M;;&CD!$)!4UM#!5#E&)D<)!N#D&<#%&#!
I45NJ!$)*)%X!;+DB&$)%#%B)!d-!e5!;+F+!<)FK)%#<M%#!$)!$&B<%&*M;&CDR!!+C%C!<#@F#%C<?%C;!
=#! F%#FC%C>DNA! =#! 01.! =DM#%#A<#;! =#! \(! k1! #E! K&E?@#A! =#! C>?@?EC>DNA! =#! 01.! =#! EC!
$&@$C!=#!>CE&%!=#$#%P!>&%%#;F&A=#%!C!EC!=#@CA=C!&$<#AD=C!FC%C!EC!<#@F#%C<?%C!#E#HD=C!
J!;#!>CE>?EC%P!C!FC%<D%!=#!EC;!=#@CA=C;!=#!%#M#%#A>DC!C!\(!k1!=#!EC!;#>>DNA!l-*!=#E!1N=DH&!
/L>AD>&!=#! EC!-=DMD>C>DNAR!-A!ADAHbA!>C;&! EC!<#@F#%C<?%C!=#!F%#FC%C>DNA!=#E!01.!F&=%P!
;#%!DAM#%D&%!C!*Z!k1R!

7C!=#@CA=C!=#!01.!C!>&A;D=#%C%!C!#M#><&;!=#!>PE>?E&!=#E!K&E?@#A!=#!C>?@?EC>DNA!=#!01.!
=#!EC!$&@$C!=#!>CE&%G!;#HbA!EC!<#@F#%C<?%C!#E#HD=CG!;#%P!EC!Q?#!;#!&$<#AHC!C!FC%<D%!=#!EC!
;DH?D#A<#!#SF%#;DNA_!

!

 6d/e!6#@CA=C!=#!CH?C!>CED#A<#!;CAD<C%DC!CA?CE!C!EC!<#@F#%C<?%C!/!#E#HD=Ci!

 6Dd/e!6#@CA=C!=#!CH?C!>CED#A<#!;CAD<C%DC!FC%C!#E!@#;!D!C!EC!<#@F#%C<?%C!/!#E#HD=Ci!

 6Dd\(!k1e!6#@CA=C!=#!CH?C!>CED#A<#!;CAD<C%DC!FC%C!#E!@#;!D!C!EC!<#@F#%C<?%C!=#!\(!k1i!

 /!/#@F#%C<?%C!=#E!C>?@?EC=&%!MDACEi!

 /D!/#@F#%C<?%C!@#=DC!=#E!CH?C!M%IC!#A!#E!@#;!D!d4&%@C!94-!U*(('_'((ZeR!

!

0;I!<#A=%IC@&;_!

NO(!!a!50OD+F&D#E!!!Y!!!(O!!!Y!!!(5!

!

!



!
!
!

!
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ANEXO I: COP MÍNIMO NECESARIO PARA CONSIDERACIÓN DE 
RENOVABLE 
IN)U[D!#KE&;#;&CD!Z!)D!SMD;&CD!$)!E#!G+D#!;E&FX<&;#!Z!E#!<)FK)%#<M%#!$)!$&B<%&*M;&CDJ!
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Precios €
Interior + Exterior + Set de panel decorativo y Mando a distancia ACQ71B + AZQS71B + ADP125 ACQ100B + AZQS100B + ADP125 ACQ125B + AZQS125B + ADP125
DESGLOSE 521,00 € + 1.331,00 € + 391,00 € 543,00 € + 1.765,00 € + 391,00 € 893 € + 1.876,00 € + 391,00 €
TOTAL 2.243,00 € 2.699,00 € 3.160,00 €

CONJUNTOS DE CASSETTE ACQS71B ACQS100B ACQS125B

Capacidad Refrigeración Nominal W 6.800 9.500 12.100
Calefacción Nominal W 7.500 10.800 13.500

Consumo Refrigeración
Calefacción Nominal W 2.054

2.077
2.959
2.992 

4.020
3.959

Conexiones Líquido
Gas

mm ø 9,5 (3/8)” ø 9,5 (3/8)” ø 9,5 (3/8)”
mm ø 15,9 (5/8)” ø 15,9 (5/8)” ø 15,9 (5/8)”

Alimentación eléctrica I / 220V I / 220V I / 220V
Nº hilos de interconexión 3 + T 3 + T 3 + T
EER / COP Refrigeración / Calefacción 3,31 / 3,61 3,21 / 3,61 3,01 / 3,41
Etiq. eficiencia energ. Refrigeración / Calefacción A / A A / A B / B
SEER / SCOP Refrigeración / Calefacción 4,65 / 3,41 4,65 / 3,47 -
Etiq. efic. estac. Refrigeración / Calefacción B / A B / A -

Carga de diseño (Pdesign) Refrigeración kW 6,80 9,50 -
Calefacción (-10ºC) 6,33 7,60 -

Consumo energía  
anual estacional

Refrigeración kWh 512 715 -
Calefacción 2.599 3.066 -

UNIDADES INTERIORES DE CASSETTE ACQ71B ACQ100B ACQ125B
Caudal de aire Refrig. / Calef. Nom. m3/min 20,5 / 20,5 24,3 / 24,3 29,1 / 29,1
Velocidades del ventilador Nº 3 + A + S 3 + A + S 3 + A + S

Dimensiones
Alto mm 300 335 335
Ancho mm 820 820 820
Fondo mm 820 820 820

Peso Kg 31,0 39,0 39,0

Presión sonora Refrigeración (A/B/SB) dBA 41 / 35 / 32 44 / 38 / 36 47 / 43 / 41
Calefacción (A/B/SB) dBA 41 / 35 / 32 44 / 38 / 36 47 / 43 / 41

Nivel de potencia acústica dBA 59 54 56

Set de panel decorativo y mando a distancia ADP125 ADP125 ADP125

UNIDADES EXTERIORES AZQS71B AZQS100B AZQS125B

Caudal de aire Refrigeración Nominal m3/
min

52 76 77
Calefacción 48 83 83

Tipo de compresor SWING SWING SWING
Refrigerante R-410A R-410A R-410A

Dimensiones
Alto mm 770 990 990
Ancho mm 900 940 940
Fondo mm 320 320 320

Peso Kg 67,0 81,0 81,0

Presión sonora Refrigeración (A/B) dBA 37 / 33 39 / 34 41 / 35
Calefacción Nominal dBA 50 57 58

Nivel de potencia acústica dBA 64 70 71
Carga de refrigerante para m 30 30 30

MODELO ACQS71B ACQS100B ACQS125B
Longitud máxima de tubería (L) m 50 (70 equiv.) 50 (70 equiv.) 50 (70 equiv.)
Diferencia de nivel máxima (H) m 30 30 30

CARGA ADICIONAL DE REFRIGERANTE (MONTAJE PAR) R-410A
La longitud de la tubería conectada se encuentra entre
30 - 40 m 40 - 50 m

AZQS71A - -
AZQS100-125A + 0,5 Kg + 1,0 Kg

NOTA
Las capacidades se basan en las condiciones 
siguientes:

1. Refrigeración: temperatura interior 27ºCBS,  
19ºCBH; temperatura exterior 35ºCBS
2. Calefacción: temperatura interior 20°CBS; 
temperatura exterior 7°CBS, 6°CBH
3. Longitud de tubería refrigerante: 5 m, 
alimentación: 220/1/50

La medición del nivel sonoro se realiza en una 
cámara anecoica a una distancia de 1 m de la unidad.

NOTA
Indicación del rendimiento estacional  
SEER / SCOP según EN14825.

EER/COP según condiciones EUROVENT 2012.

H L

AZQS-B

15,5ºC

-15ºC

46ºC

-5ºC
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Type INVERTER
Model No. Indoor Unit ART30LUAK ART36LUAK ART45LUAK ART54LUAK ARY36LUAN

Outdoor Unit AOT30LMBDL AOT36LMADL AOT45LJBYL AOT54LJBYL AOY36LMBWL
Reverse Cycle System Yes Yes Yes Yes Yes
Optional Simple Wired RC UTB-TPB UTB-TPB UTB-TPB UTB-TPB UTB-TPB
Optional Remote Sensor UTD-RS100 UTD-RS100 UTD-RS100 UTD-RS100 UTD-RS100
Cooling Capacity Watts 8800 10000 12500 14500 10000

BTU/h 30000 34100 42700 49500 34100
Range Watts 2700-9800 2700-10500 3600-14000 6400-15300 Max 11200

BTU/h 9200-33500 9200-36000 12300-47800 21900-52200 Max 38200
Heating Capacity Watts 9200 10000 14000 16000 11200

BTU/h 31400 34100 47800 54600 38250
Range Watts 3000-11000 3000-12100 4700-18000 6800-20000 Max 12770

BTU/h 10200-37600 10200-41300 47800-61500 23200-68300 Max 43600
Power Supply Volts 240 240 240 240 240
Phase-Frequency Ph- Hz 1-50 1-50 1-50 1-50 1-50
Power Supply Attachment Outdoor Outdoor Outdoor Outdoor Outdoor
Running Current Cooling Amps 13.8 (4.6-17.3) 16.7(4.6-17.6) 18.1(7.1-21.7) 23.5 (7.1-25.3) 17.9 (Max 18.4)

Heating Amps 10.7 (4.3-17.3) 11.7 (4.3-17.6) 16.0 (6.3-20.1) 19.8 (6.3-25.3) 13.9 (Max 18.4)
Input Cooling Watts 3300 (1080-4150) 4000 (1080-4200) 4300 (1700-5200) 5570 (1700-6060) 4080 (Max 4200)

Heating Watts 2550 (1000-4150) 2800 (1000-4200) 3800 (1500-4800) 4700 (1500-6060) 3180 (Max 4150)
Moisture Removal l/hr 3 3 3 4 3
E.E.R. Cooling 2.67 2.5 2.91 2.6 2.45
C.O.P. Heating 3.61 3.57 3.68 3.40 3.52
Star Rating Cooling !!! !!!" !!!! !!! -

Heating !!!!! !!!!! !!!!!!" !!!!!" -
Fan Speeds 3 3 3 3 3
Ex Static Pressure Range Pa 100 to 200 100 to 200 100 to 250 100 to 250 30 to 150
Air Circulation High l/s 694@100Pa 694@100Pa 972@100Pa 972@100Pa 486
Compressor Type DC Twin Rotary DC Twin Rotary DC Scroll DC Scroll DC Twin Rotary

Height mm 400 400 400 400 270
I.U. Width mm 1050 1050 1050 1050 1135

Depth mm 500 500 500 500 700
Dimensions Net Weight kg 45 45 50 50 43
and Weights Height mm 900 900 1290 1290 830

O.U. Width mm 900 900 900 900 900
Depth mm 350 350 330 330 330
Net Weight kg 70 70 105 105 64

Duct Work Plenum Size Supply mm 850 x 295 850 x 295 850 x 295 850 x 295 1065 x 202
Return mm 865 x 325 865 x 325 865 x 325 865 x 325 1015 x 240

Optional Supply Spigots Square Qty 1 - - - - UTD-SFO45T
Round Qty 4 - - - - UTD-RF204

I.U. Sound Pressure Level dBA@1mtr 45 45 49 49 43
O.U. Sound Pressure Level dBA@1mtr 53 53 54 54 54
O.U. Sound Power Level dBA 65 65 65 69 66
Refrigerant Type R410A R410A R410A R410A R410A
Connection Pipe Sizes Gas mm 15.88 15.88 15.88 15.88 15.88

Liquid mm 9.52 9.52 9.52 9.52 9.52
Refrigerant Pre Charged Length Metre 10 10 20 20 15
Minimum Pipe Length Metre 5 5 5 5 5
Maximum Pipe Length Metre 30 30 70 70 50
Maximum Pipe Height Metre 20 20 30 30 30
Pipe Connection Methods Flare Flare Flare Flare Flare
Outdoor Operating Temp. Cooling Degrees C 0 to 43 0 to 43 -15 to 43 -15 to 43 -10 to 43

Heating Degrees C -10 to 21 -10 to 21 -15 to 24 -15 to 24 -10 to 24

DUCTEDINVERTER

Type WALL MOUNTED FLOOR/CEILING CASSETTE
Model No. Indoor Unit AST7LMACW AST9LMACW AST12LMACW AST18LBAJ AST24LBAJ ABT14LBAJ ABT18LBAJ ABT24LBAJ AUT12LBAB AUT14LBAB AUT18LBAB

Outdoor Unit - - - - - - - - - - -
Reverse Cycle System Yes Yes Yes Yes Yes Yes Yes Yes Yes Yes Yes
Cooling Capacity Watts 2300 2700 3500 5200 6800 4200 5200 6800 3500 4000 4300

BTU/h 7900 9200 11900 17800 23200 14300 17800 23200 11900 13700 14700
Maximum Watts 2700 3400 3700 6000 7400 5000 6000 7400 3800 4500 5200

BTU/h 9200 11600 12600 20500 25300 17200 20500 25300 13000 15400 17800
Heating Capacity Watts 2700 3300 3800 6000 8200 4800 6000 8200 3800 4300 5000

BTU/h 9200 11300 13000 20500 28000 16400 20500 28000 13000 14700 17100
Maximum Watts 3300 3700 4500 7100 9000 5700 7100 9000 4500 5200 6300

BTU/h 11300 12600 15400 24200 30700 19500 24200 30700 15400 17800 21150
Power Supply Volts 240 240 240 240 240 240 240 240 240 240 240
Phase-Frequency Ph- Hz 1-50 1-50 1-50 1-50 1-50 1-50 1-50 1-50 1-50 1-50 1-50
Power Supply Attachment Outdoor Outdoor Outdoor Outdoor Outdoor Outdoor Outdoor Outdoor Outdoor Outdoor Outdoor
Plug Size (If Applicable) - - - - - - - - - - -

Cooling Amps - - - - - - - - - - -
Running Current Range Amps - - - - - - - - - - -

Heating Amps - - - - - - - - - - -
Range Amps - - - - - - - - - - -
Cooling Watts - - - - - - - - - - -

Input Range Watts - - - - - - - - - -
Heating Watts - - - - - - - - - - -
Range Watts - - - - - - - - - - -

Moisture Removal l/hr 1 1.2 1.6 3 3 1.5 1.7 2.5 1.3 1.5 2
E.E.R. Cooling - - - - - - - - - - -
C.O.P. Heating - - - - - - - - - - -
Star Rating Cooling - - - - - - - - - - -

Heating - - - - - - - - - -
Fan Speeds 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3
Air Circulation High l/s 119 130 144 263 283 177 216 244 152 152 172
Compressor Type - - - - - - - - - - -

Height mm 257 257 257 320 320 199 199 199 235 235 235
I.U. Width mm 808 808 808 1120 1120 990 990 990 580 580 580

Depth mm 187 187 187 220 220 655 655 655 580 580 580
Dimensions Net Weight kg 8 8 8 16 16 28 28 28 18 18 18
and Weights Height mm - - - - - - - - - - -

O.U. Width mm - - - - - - - - - - -
Depth mm - - - - - - - - - - -
Net Weight kg - - - - - - - - - - -

I.U. Sound Pressure Level dBA@1mtr 34 36 38 43 47 36 43 48 42 42 44
O.U. Sound Pressure Level dBA@1mtr - - - - - - - - - - -
O.U. Sound Power Level dBA - - - - - - - - - - -
Refrigerant Type R410A R410A R410A R410A R410A R410A R410A R410A R410A R410A R410A
Connection Pipe Sizes Gas mm 9.52 9.52 9.52 12.7 15.88 12.7 12.7 15.88 9.52 12.7 12.7

Liquid mm 6.35 6.35 6.35 6.35 9.52 6.35 6.35 9.52 6.35 6.35 6.35
Pre Charged Length Metre - - - - - - - - - - -
Minimum Pipe Length (per unit) Metre - - - - - - - - - - -
Maximum Pipe Length (per unit) Metre - - - - - - - - - - -
Maximum Pipe Length Metre 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25
Maximum Pipe Height Metre 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10
Pipe Connection Methods Flare Flare Flare Flare Flare Flare Flare Flare Flare Flare Flare
Outdoor Operating Temp. Cooling Degrees C - - - - - - - - - - -

Heating Degrees C - - - - - - - - - - -

MULTI SYSTEM INVERTERINVERTER
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